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G O B I E R N 0  D E L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por 

la que se aprueba el Reglamento  de la 
Mutualidad de  Funcionarios de este D e
partamento.

limo. .Sr.: Visto el Reglamento • de 3a-. 
Mutualidad ,de Funcionarios de este De
partamento ministerial, constituida con 
arreglo al Decreto de 27 de noviembre 
de 1947 poi* el personal de los Cuerpos 
de la Subsecretaría y del Consejo de 
lado, y cumplidos todos los trámites le  ̂
gítles para su funcionamiento,

Esta Presidencia del Gobierno lia te
nido - a . bien > ápsobar el Reglamento de 
dicha Mutualidad, 'que se publica a con
tinuación.

Dios guarde a* V. I., muchoS años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1948.— 

P, p ., el Subsecretario, Luis CarrAo.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden

cia del Gobierno.

 R E G L A M E N T O  
D E LA MUTUALIDAD DE FUNCIO

NARIOS DE LA PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

CAPITULO PRIMERO
Naturaleza, fines y medios de la Mu

tualidad
Artículo I.® La Mutualidad de fun- 

. cióharios de la Presidencia del Oobjuer* 
no, creada por Decreto de 27 de no
viembre de 1947, es upa institución de, 
auxilio y ¡ previsión con person&ldad iu - ’ 
rídiA, plena y. capacidad patrimonial,, 
constituida por los funcionarios perte 

Recientes a los siguientes Cuerpos: 
Letrados del Consejo- de Estado. 
Técnico Administrativo de la- Subse

cretaría de la Presidencia del Gobierno. •
* Técpico Adm'nistratvo del Consejo de 
, Estado. :• •>

' Auxiliar de la Subsecretaría de la Pre
sidencia del Gobierno./ -

Podrán también formar parte de • la 
Mutualidad aquellos Cuerpos del Depar

tam ento que tengan organizadas Mutua- . 
liúadeá independiantes, sem pre que lo 
soliciten y la Presidencia del Gobierno ' 
lo acuerde. . .

Los funcionarios pertenecientes a la 
Presidencia del Gobierno no enumerados 
anteriorm ente/o que puedan crearse o 

* agregarse yen lo sucesivo cqn caractérís-. 
ticas orgánicas análogas, podrán solíci-; 
tar del Cónáejo de'Adm inistración ser 

incluidos en esta Asociación, él cual de
cidirá sobre la solicitud formulada..

Art. 2.° Para los funcionarios ;de los 
C u eros  citados én el artículo primero, , 

' • /

será voluntario pertenecer a la Mutua-' 
lidad, pero una vez s q !  citado e l  ingreso 
deberán, -a&tisiacér las cuotas , qqe se, es
tablecen este Reglamentó, mientras 
se encuentren en actíyó o ' c h  Situación 
de excedencia forzosa, ’ . ’i. ..

Los iunc¡qu<fi-os que déjrh de 'Cnéoti- 
tiarse en alguna de la s, sitiíáClqnes ex- 
presadas en el párrafo 'antérjór pór liaf. 
ber cesado .en; el servició activó, ‘seguirán 
pertenec.enáo a la AspeiaClón Coii el, ca
rácter de socios de número <mo -activos», 
dejando de satisfacer'fias" cUótá£ corres
pondiente^ mientrás ;ho. sé reintegren a 
alguna de las situaciones rtntiiéódas. Sé 
entenderán comprenaidos leti éste caso 
todos los funcionarios! que pasén a la ŝi
tuación 1 de excedencá volyntáíía; o ce
sen en funciones activas ó cosideradas 
como tales. No están comprendidos en 
este" párrafo los fuhcioh.árlos' que, pór 
este carácter, sean designados, pára Car

agos que habrán de sey desempeñados’ en 
otros Ministefips it Orgártlísmos. /
~ Los funcionarios oye  p o r  incorporación 
a filas cesaren en el perc ibo de sus 
haberes, dejarán de satisfacer sus cuptas 
a la Asociación, piro para conservar la 
totalidad de . los derechc ’ de Asociado, 
deberán abonar en el plazo máximo dp 
seis mes efe. a contár de .la fecha de re
ingreso f*n zel servicio activo, las Cuotas 
correspondientes al tiempo que no hayan’ 
prestado servio o  por el expresado rhó- 
tiVo," bien ‘entendido que m ie n ti^  no ve
rifiquen este ingreso,, no les será compu
tado el'período, de' tiempo de qUe se trata, 
t  No obstante lo prevenido en el-párrafo 
se0undó ce  este articulo,los funcionarlos' 
que paséfi e  'situación dfe excedencia vo
luntaria podrán optar» por continuar abo
nando las cuotas correspond entes a 
sueldo que disfrutaba, en el momento^de 
pasar a la expresada situación mientras 
permanezcan en elteu y  en’ este caso ad
quirirán y  causarán'sin reducción alguna 
los beneficios de /auxilios : y pensiones 
complementáa’ias reguladas ert esté Re
glamento en las mjsmás cond ciones apli
cables a los, en servicio activo, en -armo
nía con el sueldo por el cuál contribuyan.-*

Art.^3.0 Los fines de la Mutualidad son 
de previsión y  auxilio para todos los so* 
clos de número d e J a  misma, compren
diendo los beneficios signentes;

L° Conces ón de pensiones v comple 
mentarias de jubilación, viudedad^y or
fandad. . , *

2.a Auxilio por defunción.
3.* Anticipos por casos de enfermedad.
Estos fines podrán sé'r amplíanos por

el Consejo de Administración, sometién
dolos al acuerdo de la  Junta general de 
asociados. . .
•*. Art. 4.6 Constituirá :el haber social d e . 
la.:.Mutúal/dadV .<•*

a) Las cuotas de los asociados.
b; Las■V.‘subvenq;0pes .̂v’,.i<!' jx4ia- ‘̂ con;síg.:- 

nados e n , presupuesto con este ¿festino/

•c)'.Las subvenciones y auxilios que les 
Sean'concedidos por Cajas Especiales u 
Organismos análogos.

a> Los Intereses y  rentas del capital 
. de Ta Mutualidad.

e> rLos donativos, legados y herencias.
U tíualquier o lio  recurso que pueda 

arbitrarse, previa aprobácion dr* la Su
perioridad.

c a p i t u l o  II
  Administración de los recursos
ArL S.AJ Los flm donar ios que «e hiáyan 

asociado voiiniutnameate a la iviULuaii- 
aaü'y los beneficíanos de ésta: Contribui
rán obligatoriamente al sostenimiento de 
la misma 'en la íormíl siguiente:;

3 por íoq sobre el,haber integro men
sual de los sueldos nó aiperiores^a 6.000 
pesetas anuales. -

4 por 109 sobre 16s sueldos Superiores 
a 6:0u0 pesetas, sin llegar a 12.ÓQ0 pesetas.

' /5  por 100 sobre los sueldos ¿s o 
supehores a I2.00O pesetas y qvie ho ex
cedan de .20.000 pesetas.

6 por 100 sobre lós sueldos iguales y 
'superiores a 30.000 pesetas. '

Afilos füncionanos de nuevo íhgreso 
que sqlicften formar parte de la  Mutua
lidad del liaber correspondiente a ^  pri- 

.flftera mensualidad que perciban,, las, será 
déscpntado doble cantidad del táhtQ por 
ciento aplicable ai pilsmo, en concepto 
(Je cuóta cxtraordinaila.
' - Los jubilados contribuirán con el mis
ino tipd' do descuento que viniere gra* 
vando. los haberes activos, pero girado 
Spbr* el importe de la pensión opmple- 
méntaria concedida por la. Mutualidad.
. Las cuotas que liayan de satisfacer los 

asociado^ con arregló/ al presente artícu
lo se harán efectivas en la forma si- ' 
guiente:

a) Tratándose de sueldos, e l. Habili- 
ta^Q descontará mensualmente de ellos'

• el importe de la\ cuota; la cantidad to
tal recaudada la. pasará al .Tesorero de r 
la Mutualidad para?t>u ingreso en el ha
ber de la misma.

b) A los Jubilados'se les practicará 
el descuento que corresponda al importe 
de su cuota pét el mismo Tesorero de 
la -Mutualidad al ófdénar el abono de la 
pensión. . * ' ;  !-:

Los excedentes obligados ííl pago de 
cuota la ingresarán sensualm ente en la 
Tesorería de la .Mutualidad. ‘  ̂ ¿
' Él Consejó C¿cjíá vailar los prócedi- 
mbentos de recaudación establecídós e n . 
esté artículo * jcpandó lo estime*^ ¿ ro c é - ’ 
dente, ’ ... /  i

Art. 6.°, La liqiüdación de > cuotas a 
los asociados Se ajustarán #Uas ’siguiepr 
.tes normas-*

1.a Se girará al tipo señalado sobre
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el sueldo íntegro sin detracción alguna 
por otros conceptos.

2S‘ Se considerará como sueldo de los
funcionarios en activo el que disfruten, 
que se clebera computar integramente, 
aunque el ¿ocio se hallase en uso de 
licencia con una parte del sueldo o &in ella.

3.y En los funcionarios que presten 
sus servicios en otros Ministerios o De
pendencias del Estado o en Organismos 
autónomos, la base sera el sueldo que 
corresponda a la categoría y clase con 
que nguran en el respectivo escalafón < 
dc.l Cuerpo, por el cual pertenecen a la 
Mutualidad.

Art. 7.u El Consejo de Administración 
adoptará, en cada caso las medidas opor
tunas para, ,).a recaudación de los demás' 
recursos üe la Mu cualidad.

Los auxilios y subvenciones de carác
ter presupuestario se percibirán en las 
fechas fijadas, y Su iimx>rte se ingresará 
en la cuenta comente de la Mutualidad, 
en la misma fecha en que se hagan 
electivas.

Tratándose de intereses de resguardos 
o de títulos de la Deuda, el Tesorero 

acordará las medidas pertinentes para su, 
realización e Ingreso inmediato en la 
época de los Vencimientos respectivos.
. Art, 8.- • lodos los fondos que se re
cauden o se perciban por la Mutualidad 
se ingresaran en la cuenta corriente o 
cari lla abierta a nombre de la misma 
en el Banco o Institución qúe se deter
mine por el Consejo de Administración, 
y no podra extraerse de ena cantidad 
alguna sin previo acuerdo del mismo y 
orden del Presidente. El talón contra el 
Banco irá autorizado por el Presidente, 
Interventor y el Tesorero, o por los que 
les sustituyan reglamentariamente.

De toda cantidad rei.raca ¿e liarán las 
oportunas anotaciones en -los libros de 
Contabilidad •

Art. 9.° El Consejo de Administración 
[invertirá la parte de loa fondos recau
dados que no se considere necesaria para 
las atenciones y los gastos corr. entes,t en 
valores mobiliarios de sólida garantía. 
Ix)S valore^ que se adquieran se deposi
tarán a nombre ue la ^Mutualidad en el 
Banco que se acuerde. Los productos se 
abonarán en la cuenta tórnente de la 
Mutualidad en las épocas de su venci
miento, siendo de cargo del Tesorero las 
gestiones necesarias para el cobro de Jos 
mismos, así como la ejecución de los 
acuerdos de compra, pignoración o  .venta 
lie los bienes o valores.

CAPITULO III 
Registro de loa asociados

Art. 19. La Mutualidad estará consti
tuida por soc.os protectores, honorarios, 
fundadores y de número.

Son socios protectores las personas o 
ehtidádes que deban considerarse como 
taies, a juicio del Consejo, por la ayuda 
o auxu o que huoieran presiauo a la ins
titución. • (

Son socios honorarios él Presidente 
del Gobierno, el del Consejo de Estado, 
el Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno, Consejeros Permanentes de Es
tado y aquellos Jefes del mismo a quie
nes el Consejo designe en atención ‘a las 
circunstancias Ijue en los mismos con
curran. '

Son socios fundadores aquellos socios 
de número que hubieran hecho constar 
su adhesión en el acto de la constitución 
de la Mutualidad.

Son socios de número los comprendi
dos en algunos de los apartados siguien
tes, que hayan solicitado voluntariamente 
formar parte de la Mutualidad:

a) Funcionarios en activq o en sitúa-, 
ción de excedencia forzosa que sosi figu
ren en los Escalafones de los Cuerpos 
respectivos.
• h. Lo» funcionarios que Ingresen en-

lo suqesivó en los distintos escalafones 
de los referidos Cuerpos.

c) Los funcionarios jubilados, a par
tir de la fecha en que entre en vigor la 
Mutualidad.

Los socios que fueran separados del 
servicio por sentencia judicial, fallo de 
Tribunal de Honor o cori-ecéión discipli
naria impuesta en expediente guberna
tivo con arreglo al Reglamento de Fun
cionarios, perderán todos los derechos que 
personalmente les correspondan corno so
cios de la Mutualidad, pero conservaran 
las que puedan c.rresponder a sus fami
liares si continuasen abonando, el - 50 
por 100 de la cuota mensual correspon
diente a la categoría que disfrutaban al 
ser separados.

Art. II. Los asociados de la Mutuali
dad se inscribirán en los libros registros 
de la Secretaría, a cuyo efecto, se lleva
rán los siguientes:

a) Para socios protectores y socios cle 
ho?ior.— Se 'abrirá por orden correlativo 
de la fecha de los acuerdos del Consejo, 
dedicando una hoja a cada socio, en la 
que constarán los antecedentes de estas 
designaciones. .

b) Para socios de númeró, funciona
rios en activo o en situación de exce-, 
dencia fonpsa.-r-Se abrirá un registro 
para cada Cuerpo ae ios que integran 1a 
Mutualidad. '

La inscripción se hará con vista de las 
declaraciones iniciales que' habrá de pre
sentar cada funcionario en la fecha 'que 
sa señale. V  ea lo sucesivo, en el mo
mento de: tomar posesión.

Es tas declaraciones contendrán, por lo 
menos, los siguientes datos:

Nombre y apellidos.
Naturaleza.
Estado, indicando nombre y edad de 

la esposa, si estúvicre casado.
Número de. hijos, detallando noafibres, 

edad.y sexo. :
Cuerpo a que pertenece;
Categoría y clase. .
Sueldo. ¡ *
Los asociados vqndráh obligados a dar 

cuenta a la Mutuálidad de toda varia
ción que experimente cualquiera de los 
datos contenidos en esta declaración.

c) Para jubilados.—En él se inscribi
rán correlativamente toctos los que pasen 
a esta ¡situación, indicando la fecha en 
que se produce la jubilación, La del acuer
do de concesión en la pensión comple
mentaria, el importe de ésta, localidad 
por donde ha de percib.rse y las demás 
incidencias que ocurran .* hasta su bajá 
definitiva.

d> Para, fallecidos que hayan causado 
altas de viudedad y orfandad.—Se ano
tará en cada folio la lecha ael falleci
miento, del acuerdo de concesión de la 
pensión, importe de ésta, beneficiarios y 
las incidenc.as posteriores hasta la ex
tinción de la pensión.

e) De bajas.—En el qüe se anotarán 
las que se vayan produciendo, correspon
dientes a los distintos Cuerpos, con el 
detalle preciso para conocer en cada mo
mento su historial. Estas bajas se ano* 
taráq, además, en loa registros parciales 
correspondientes.

Art. 12. C o m o  complemento y des
arrollo de los' libros registros a que se 
refiere el' artículo anterior, se estable
cerá un fichero de todos los socios de 
número con los datos que figuran en la 
hoja correspondiente del registro, con re
ferencia ai número que tengan en el mis
mo, en cuya ficha se anotarán los inci
dencias e historial del funcionario en 
relac ón con la Mutualidad.

*Art. 1C. La Mutualidad obtendrá de 
las Secciones de Personal y de la Direc
ción General de la Deuda y Glasés Pasi
vas todos los datos que se refieran & al
tas, bajas, cambios de destino o de situa
ción, jubilaciones, fallecimiento, clasifica
ciones, et&

Esto® datos serán trasladados a los li

bros Registro y Ficheros, a fin de que s* 
tengan al día el historial y situación do 
cada funcionario.

A los funcionarios de nuevo ingreso 
eh lo* Cuerpos que’ integran la ¿Mutuali
dad que deseen forlnar parle de la mis
ma, les será facilitado por ei Jefe de 
Personal un impreso de declarar: orí u. 
que se refiere el artículo Hipara  que, 
una vez cubierto y autorizado, sea remi
tido a la Secretaría de la Mualidad para 
su .inscripción' en el Registro y Fichero*

CAPITULO IV 
Obligaciones y derechos de los asociado*)

Art. 14. Los socios de número vendrán 
obligados al pago de las cuotas en la, 
cuantía que señala el artículo 5.° y al 
cusnpl.mien.to de todos los preceptos da 
este*Reglamento que les afecten.

Para el pago de las cuotas se tendrán 
en cuenta las siguientes prevenciones:

1.a Los funcionarios én activo contri- 
huirán con arreglo á las nonhas del ai- ,  
tículo 6.° Los separados podrán contri
buir en la forma señalada en el último 
párrafo del artículo 10.

2.v¿ Las pensiones de jubilación contri
buirán con los m.smos tipos de descuento 
que vinieren grabando ios haberes acti
vos de los interesados, pero girados -so
bre el importe de las pensiones comple
mentarias concedidas por la Mutualidad,

Art. 15. Tendrán derecho a . las pen
siones complementarias d e ja  Mutualidad, 
por jubilación, viudedad y orfandad, las 
personas siguientesc

a) De jubilación:— Los • funcionarios 
o.ué figuren en el escalatón de su Cuerpo 
en situación activa o' de excedencia for
zosa o voluntaria que se hallen al co
rriente en el pago de sus cuotas en la 
fecha de la jubilación, s.empue que ésta 
sea forzosa, por edad o por imposibilidad 
física, con arreglo a la legislación vigente 
dt Clases Pasivas.
: Los jubilados -voluntarios ; no tendrán 
derecho a la penéión complementaria de 
jubilación hasta la fecha en que hubiera 
de producirse la jubilación forzosa legal, 
satisfaciendo mientras tanto, si desean 
conservar sus derechos,' las cuotas que 
les correspondan, tomándose cc:no baso 
ei sueldo que disfruten en el momento . 
de su jubilación voluntaria.

En daso de incapacidad,' la pensión será 
satisfecha a la persona designada legal- , 
mente'para lá administración del bene
ficiario.

b) De viudedad y orfandad—has viu
das y huertanos, y en su cefecto, las 
madras de los funcionarios activos, jubi
lados o 'en situación que produzca de
recho a penátón/complementaria, coi> 
arreglo a las siguientes i normas:

1.a Si es} causante falleciese en estado 
de casado sin dejar con derecho , a -pen
sión hijos de matrimonio anterior; la 
viuda tendrá derecho a la pensión in- 
tegra. - *

Si el causante falleciese en estado 
de casado dejando hijos de. un maüi- 
mónio anterior, la pensión se dividirá, 
percibiendo la mitad la viuda y la otra 
mitad, por .partes iguales, los*hijos do 
aquél, en el caso de que viviesen en dis
tinto domicilio. Si, por el contrario, con
viviesen en el mismo domicilio, la pen  ̂
sión íntegra la percibirá y administrará 
líi viuda. ’ . ,

3.a Si el causante falleciese con hijos t 
dé .más de un matrimonio, la pensión 
se distribuirá asignando la mitad a, la. 
viuda y el resto , en tantas» partes como 
hijos haya dejado del ultima matrimonio
y anteriores

4.a '-Si el causante falleciese sin dejai* 
viuda y en caso contrario cuando ésta 
iquera o contraiga nuevo matr-uionío, la 
pensión dividirá entre los hijos que . 
se encuentren en las condiciones .si- 
guíete®:, * *

(Continuará )
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ORDEN d e  1 3  d e  e n e r o  d e  1 9 4 0  p o r  la  
que se deja s in  efecto la de 3 de octu
bre por la que se nombraba Secretario 
Judicial en la Administración de Justi
cia de los Territorios Españoles del Gol
fo de Guinea, a don Juan Cabezudo 
Pena.

I lm o . Sr.: Accediendo a lo solicitado 
 por don Juan Cabezudo Pena, y de con- 

* íormidad con la propuesta cié V. I„
Esta Presidencia del Gobierno ha te

nido a b;en admitirle la renuncia pre
sentada al cargo de Secretario judicial 

'en  la Administración de Justic'a de los 
.Territorios Españplés del Golfo de Gui
nea a don y Jnarj Cabezudo Pena, dejan- 

. do, en su consecuencia, sin etecto la  
Orden de 30 fie octubre último, por la 
que se le nombraba para el mismo.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes. 1 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1949.—P. D.. el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo.' Sr. Dirdc.tor general de Marruecos 
y Colonias.

M.º DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 8 de enero de 1949 por la 

que se nombra Agregado M ilitar a la 
Embajada de España en Lisboa a don 
Carmelo Medrano Ezquerra.

Excmo. Sr.: A propuesta del M inisterio  
del Ejército he tenido a bien nombrar 
Agregado Militar a la Embajada ae Es
paña en Liáboa a don Carmelo Medrano 
Ezquerra, Teniente Coronel del Cuerpo de 
Estado Mayor.

Lo que digo a V. E. para, su conoci
miento y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de . enero de 1949.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. •

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 15 de enero de 1949 por la 

que se designa con carácter provisio
n a l, Juez municipal número 2 de Ma
drid a don Francisco López Rodríguez, 
Juez  comarcal de Leganés.

Rm o.'Sr.: P e conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
enero del corriente año,

Este Ministerio ha acordado designar 
para- el ejercicio, con carácter prov.sio- 
n a l/ del cargo de Juez en el Juzgado 

.Mtlnicipal de primera categoría de Ma
drid número 2 a don Francisco López 
Rodríguez, Juez comarcal de primera ca
tegoría con destino en  Leganés, quien 
deberá, tomar posesión en el plazo y for
ma que establecen las disposiciones vi
gentes.

Lo que digo a V I. parar su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

¿Orno. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal,

ORDEN de 15 de enero de 1949 por la  
que se designa, con carácter provisio
nal, Juez municipal de Córdoba núme
ro 2 a don José Luis Fabra Pérez, Juez 
comarcal de Pueblonuevo del Terrible.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo d e 
puesto en las Ordenes ministeriales de 
4 de junio de 1947 y 0 de marzo del pa
sado año,
, Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para el ejercicio, con carácter 
provisional, del cargo de Juez en el Ju?r 
gado Municipal de segunda categoría rio 
Córdoba número 2 a aon jese j- .u* Fa
bra Pérez, Juez comarcal de tercera-ca
tegoría con destino en Pueblonuevo.-. del 
Terrible (Córdoba), quien .deberá tomar 
posesión en el plazo y forma que esta
blecen las dipposicionés vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de er\ero de 1949.

FERNANDEZ-CUEST A

Braó. Sr. Subdirector general de 'Justicia 
Municipal. • , 

ORDEN de 15 de enero de 1949 por la 
que se designa, con carácter provisio
nal, Juez municipal de Madrid núme
ro 8 a don Francisco Iñiguez Celestino, 
Juez comarcal de Canille jas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto én la Orden m material de 8 de 
epero del corriente año. .

Este Ministerio ha acordado designar 
para el ejercicio, con carácter provisio
nal, del cargo de Juez en e l Juzgado. 
Municipal de primera categoría de Ma
drid número 8 a don Francisco Iñiguez 
Celest no, Juez comarcal de primera ca
tegoría con destino en Cahillejas, quien, 
deberá tomar posesión :n él plázq y for
ma que establecen las- disposiciones vi
gentes.-

Lo que 'digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a- V. L muchos años. 
Madrid, 15 de enero áfp 1949.

 FERNANDEZ-CUESTA

Rmo. Sr. Subdirector general de? Justicia 
Municipal.

ORDEN de 15 de enero d e 1949 por la  
que se designa, con carácter provisio
nal, Juez municipal número 15 d e  Ma
drid a don Julián Padial Herrera, Juez 
comarcal d e Villarejo  de Salvanés.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Orden m inisterial de 8 de 
enero del corriente año,

Este Ministerio v ha acordado d esignar  
para el ejercic o, con, carácter provjsio- x 
nal, del cargo de Juez en el Juzgado Mu
nicipal de primera categoría de Madrid, 
númefo 15, a don Julián Padial Herrera, 
Juezv comarcal de tercera categoría, con 
destino en Viliarejq de Salvanés, quien 
deberá tomar posesión en el plazo y for
ma que \ establecen las disposiciones vi
gentes.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho% años. 
Madrid, 15 de én$ro de 1949,

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. 

ORDEN de 14 d e eneró de 1949 por la 
que se adm ite al servicio activo al Juez  
comarcal don Clemente González Peón.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Clemente González Peón» Juez

corra-.-cal en situación de excedencia por  
incorporación al servicio militar,

Este Ministerio ha acordado admitir 
le ai servicio activo por haber sido des
movilizado. debiendo reintegrarse al Juz
gado Comarcal de Estella ‘Navarra).

Lo que digo a V. I. |3ara su conoci
miento y . demás efectos. ^

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1949.—P. D., 1. de 

Arcenegui <

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal

ORDEN d e  1 4  d e  enero d e  1949 por la 
que se declara renunciante en el cargo 
de Agente del Juzgado Comarcal de 
Masnou (Barcelona) a don Eugenio Ca

ravaca Canalejas.

Ilmo. Sr.; Vista la comunicación ele
vada a esto Departamento por el señor 
Juez comarcal de Masnóu (Barcelona), 

Este Min steno ha acordado declarar 
• renunciante a don Eugenio Carayaca Ca
nalejas en el cargo de Agente del Juz- . 
gado. Comarcal de Masnóu (Barcelona;.

Lo que digo a V.. I; para su conocí 
miento y demás efectos.

Dios guarde a y. I. muchos años. 
Madrid, 14 ele enero de 1949.—Por df- 

leaación, L de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 15 de e n e ro  d e  1 9 4 9  p o r  la  
que se nombra Secretario del Tribunal 
Tutelar de Menores de Zaragoza a don 

 José María Nasarre Cascante.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la
propuesta elevada por la Sección IV cei 
Consejo Superior de Protección de Me
nores, Directiva de lo* Tribunales de Me
nores y t con lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la Ley de Tribunales Tutelares 
de Menores, texto refundido de 11 de Ju
nio' del pasado año,

Este Minister o ha tenido a bien nom
brar Secretario del Tribunal Tutelar de 
Menores de Zaragoza, cargo vacante por 
fallecim ienta de su anterior titulaf, a 
don José María Nasarre Cascante, que 
reúne las circunstancias exigidas por el 
referido precepto.

Lo que digo a V. I. para su cpnocK 
m ento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1949.—Por áé» 

legación, I. de Arcenegui. -

limo. Sr. Subsecretario de este Mlnis* 
terio.

ORDEN de 15 de enero de 1949  por la 
que se ju b i la  por haber cumplido la  
edad reglamentaria en la fecha que s e  
indica, al Jefe de primera clase del Cuer

'po de Prisiones don Gregorio Romero  
Alonso.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo esta
blecido en los artículos 49 del vigente Es
tatuto de las C lases Pasivas del Estado 
y 44 del Reglamento para  ̂ su aplicacUJh, 
de 21 de noviembre de 1927,

E$te Ministerio ¿ia" tenido a bien de- 
, clarar jubilado, con ej haber pasivo que 
*por clasificación le corresponda, a don 
Grégorio Romero Alonso, Jefe de Prisióri 
despartido de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones, vcón sueldo anual de 12.000 
pesetas, y destino en la Prisión de P ar
tido de Novelda, que cumple la edad re
glamentaria el día 24 de enero del año 
en curso.

Lo digo a V. L para su conocimiento f  
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero dé 1949.—P . D., I. d t

Arcenegui.

Ump. Sr. Director general de Prisiones-
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ORDEN de 15 de enero de 1949 por la
que se destina a los Jefes de Prisión 
de partido del Cuerpo de Prisiones don 
Manuel Aguilera Ruiz y don José Cubero

 Rabadán a las Jefaturas de las 
Prisiones de los partidos de Ubeda y 
Baeza. 

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
£ bien disponer que los Jefes de Prisión 
de Partido de tercera clase del Cuerpo 
de Pr.siones que a continuación se men
cionan, con 8.400 pesetas de haber anual 
y destiiio que se indica, pasen a prestar 
sus servicios, por conveniencias dei mis
ino, a las Prisiones de Partido que se 
señalan, para hacerse cargo de las Jefa
turas de las mismas, con plazo posesgrío 
de quince dias; s éndoies de abono 4os 
gastos de viaje y los Que se les ocasio

nen  por traslado de casa, con arreglo a 
las disposiciones vigentes:

Don Manuel Aguilera Ruiz. de La Pri
sión de Partido de Baeza a la de Ubeda.

Don José Cubero Rabadán, del’ Centro 
Directivo-Madrid a ‘ la Prisión del par
tido de Baeza.

Ijo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. mucho§ años. 
Madrid, 15 de enero de 1949.—Por de

legación/ I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de enero de 1949 por la 
que pasan a las diferentes situaciones 
que s e  indican los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que se detallan.
limo. Sr.:. Accediendo*,a lo solicitado 

por los func'onarios del Cuerpo de Pri
vones que se detallan a continuación, y 
de conformidad con lo preceptuado en 
ios artículos 573 y 574 del vigente Regla
mento de los Servicios dé Prisiones.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que don Roberto José Gra

cia García; Ofic al de primera clase del * 
Cuerpo de Prisiones, * con destinó en la 
Prisión Provincial de Zaragoza; don Luis 
López Mascaraque, Auxiliar Penitenciario 
de primera clase de la Escala Subalterna 
clel onenc onado Cuerpo, con destno en 
la Colonia Penitenciarla del Dyeso; don 
Jesús' Beúnza Arboniés, don Mariano 
Abad Pradilla y don Emilano Diez Echa- 
rri, Auxiliares Penitenciarios de segunda 
clase de la Escala Subalterna del Cuerpo 
de Prisiones, con destinos en la Prisión 
Central del Puerto de Santa María, en 
la Prisión Celular de Barcelona y en la 
Direcc/ónjGeneral dei Ramo, respectiva
mente. y don Víctor García Segovia, 
Maestro del Cuerpo de. Prisiones, con,des- 

/ tino en la Prisión Provincial de Jaén, 
pasen a la situación dé excedentes vo
luntarios, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año*e inferior a digz. .

Seg ’ do. Que don José Dtaz Nieto, 
Auxiliar Penitenciario, de primera clase 
de la Escala Subalterna deL Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 5.000 i-o
setas, que se encuentra en la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, rein
grese al sérv elo activo, debiendo ser des
tinado por esa Dirección General» don-* 
de las necesidades del servicio lo re
quieran, v 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demfís efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
v Madrid* lá de énero de 194i9.^-Por de

legación, L de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Privones.

ORDEN de 15 de enero de 1949 por la 
que pasan a las diferentes situaciones 
que se indican los funcionarios del 
Cuerpo  de Prisiones que se mencionan.
Hmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

í>or loa; funcionarios tíelCuerpo de Pri

siones. que se detallan a continuación, 
y de * conformidad con lo. preceptuado 
en los artículos 573 y 574. del vigente Re
glamento de. los Servicios de Prisiones, 
y Decreto de 27; de septiembre de 1940, 
y disposición^ que los complementan,

Este Ministerio h£ dispuesto:
Primero. Que don Julio Sancha Díaz; 

Jete de- Prisión de Partido de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones, con des
tino en la Prisión Celular de Barcelona; 
don Antonio Alean tud de la Torre, Ofi
cial de tercera clase del mencionado Cue*. - 
po, con destino en la Pris'ón Provincial 
de Albacete, y doña Pilar García López, 
Auxiliar Penitenciario de primera clase 
de la Escala Subalterna de la Sección 
Femenina del Cuerpo de Prisiones, con 
destino en la Prisón Provincial de Lé
rida, pasen & la situación de excedentes 
voluntarios, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e inferior a diez.

Segundo. Que doña María del Pilar 
Rodríguez García, Auxiliar Penitenciario 
d.í segunda clase de la Escala Subalterna 
de la Sección Femenin' del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 4.000 pese
tas, en situación de excedente voluntario, 
sin sueldo, .reingrese al servicio activo, de- 
b endo ser destinada por esa Dirección 
General donde las necesidades del servi
cio lo requieran.

Tercero. Que don Angel Casares Ji
ménez, Oficial do primera clase del Cuer
po dé Prisiones en situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, reingrese al ser
vicio activo, con sueldo anual do 7.200 pe- 
setasv debiendo ser destinado por esa Di
rección General donde las necesidades 
del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y'demás efectos. !

D os guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 15 degenero de 1949.—-Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de enero de 1949 por la 
que se dispone la supresión del Juzga
do de Paz de Collanzo , del Municipio de  
Aller (Oviedo), y su incorporación al 
Municipal de Cabañaquinta.
limo. Sr.: Vista el expediente instruido 

sobre supresión del Juzgado de Paz de 
Collanzo, del Municipio de Aller (Ovie
do);

Resultando que en virtud de comunica
ción de la Audiencia Territorial de Ovie
do, haciendo constar la situación del Jua
gado de Paz de Collanzo, análoga a.la de 
otros de la provincia, que carecen de 
Ayuntámiento, se instruyó el oportuno ex- \
Sediente, en el que se acredita que Cof 

anzo es una Entidad local. menor, per
teneciente al Municipio o Concejo de 
Aller;

Resultando que consultados distintos 
Organismos, todos ellos informan favo
rablemente sobre la supresión proyectada, 
fundándose tanto en razones de orden le
gal como de buen servició, por cuanto Có- 
llanzo no cónstituye Municipio indepen
diente y porque las necesidades judicia
les, muy reducidas, puedan hallar, cum
plida satisfacción sirviéndose • de los fáci
les y cómodos r*edio^de transporte que 
comunican entre sí a Collanzo con Caba
ñaquinta,, lugar donde exífete Juzgado Mu
nicipal, y en el mismo sentido lo hace el 
Tribunal Supremo al emitir su informe 
preceptivo; , •

Visto el artículo primero- del Decreto 
de 8 de noviembre de 1944Ty demás pre
ceptos de general aplicación;

Considerando que el artículo primero del 
Drcreto de 8 de noviembre de 1944, de 
acuerdo con el principio, informa la orga
nización de la Justicia  ̂Municipal, que 
tablece como base territorial de la mis
ma la tradicional división en,términos 
municipales, dispone que existirán Juzga
dos de Paz en aquellos Municipios en don
de no hubiere Juzgados Municipales y Co»

maréale:?; lo que supone, «a contrario sen* 
su», que la existencia de estos Organos. 
Judiciales excluye la de aquellos otros 
dentro de un mismo Municipio;

Considerando, que en el presente caso 
existen dentro del mismo Municipio o 
Concejo un Juzgado Municipal y otro de 
Paz, es obvio que debe ser suprimido,,por 
imperativo legal, el Juzgado de Paz de 
Collanzo, máxime teniendo en cuenta- que 
su subsistencia no es necesaria, como se. 
acredita en el oportuno expediente, por 
quedar la función judicial perfectamente ' 
atendida con sóío el Juzgado Municipal 
eidstente en Cabañaquinta,

Este Ministerio, de conformidad con los 
dictámenes emitidos por los Organismos 
consultados, ha tenido a bien disponerla 
supresión del Juzgado de Paz de Collan
zo, en el término municipal de Áller, que 
debe quedar incorporado al Municipal de 
Cabañaquinta; cesando, en consecuencia, 
el personal del mismo, que quedará en la 
situación que previenen las disposiciones 
legal? s vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de e n e r o  de 1949.— 

P. D., T. de Arcenegui.,
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 18 de enero de 1949 por la 
que se declara en situación de excedenci

a voluntaria, por incompatibilidad con 
otro cargo, a los Agentes que a continuación 

 se relacionan, con destino en 
los Juzgados que se citan.
limo. Sr': De conformidad con lo dis

puesto en el artícülo .23, en relación cort 
el 57, del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y ̂ Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar en 
situación de excedencia voluntaria por in
compatibilidad con otro cargo, en las con
diciones que establece el artículo 23 del 
mencionado Decreto orgánico, a los Agen
tes de la Justicia Municipal que,a c o n t i
nuación se relacionan, con destino en los 
Juzgados que se oitan: ' *

1.—Don Eduardo Arroyo Martín, con 
destino en Montemayor del Río (Sala
manca).

2.—Don Pedro José Martínez Valero, coa 
destino en Silla. (Valencia).

Lo que digo a V. I. pará su conocimieiv 
to y !«feetos.

Dios guarde a V. t  muchos años. 
Madrid, 18 de e n e r o  de 194£-*» 

P. D., L de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal»

ORDEN de 19 de enero de 1949 por la 
que se separa del cargo de Secretario 
del Juzgado Comarcal de Laracha a don 

 Manuel Rodríguez Celeiro.
limo. Sr.: Vista la resolución dictada 

por la Audiencia Territorial de La Coru- 
ña contra Manuel Rodríguez Celeiro, Se
cretario del Juzgado Comarcal de Lara
cha, ■ .

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el. artículo octavo del Decre
to orgánico del Secretariado de la Justi
cia Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 
en relación con el 223 de la Ley orgáni
ca del Poder Judicial, ha acordado la se
paración del citado funcionario del cargo 
de referencia, quien causará baja en el 
Escalafón del Cuerpo.

Lo vque digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de e n e r o  dé 1949.-1 

P. D., I. de Arcenegui*
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal, .
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Modelo núm . 28-b  (art. 145)

D o n  funci onar i o de  la A d m in is t ra c ió n  de  P ropiedades  y  C ontribución T err i tor ia l  

ericargado de  e^te sernicio. d e  ................... ..................

CERTIFICO : Que {.:on fecha ........... d e ..................de ........................................  y form alizándose en oportuna acta, se lia lleva'du a efec-,

to l& incautación m aterial de las Ancas adjudicadas a la H acienda m ediante providencia de ..........  de ...^................. *

de ...........    d ictada por el Juez ........ ............... . en el procedimiento ejecutivo seguido contra el deudor don .........

 qué se refiere la precedente certificación Modelo 26-a expedida por la Tesorería de Hacienda en

de ..... .......... .................   de   ; habiendo sido inventariadas aquéllas por esta .Q ficlna bajo el núm ero (o los núme^

ros* ..... . de orden. . •

Y para  que pueda practicarse por la Intervención el correspondiente contraido en contabilidad de las ddjudjcaciónea ■
' ' - ' * ' *  .■ 

indicadas, expido la presente en i. a  de   d e .......

* . V.o B.o; ‘ .
F.L ADMINISTRADOR DE PROPIEDADES •

V CONTRIBUCION TERRITORIAL.

P
. . .

' _ * - 1

* / » •
. i

*
v * r f

IN TERV EN CIO N  D E HACIENDA

D E ..........    .

Tomada razón al folio ...................... *

d e   de    . . . .

EL JEFE DEL NEGOCIADO.

, t

Sr. In terventor: ;
¿i

Cumplidos, según el a rt. 145 del E statu to  de Recaudación, los trám ites 

de toma, de razón de estas adjudicaciones de bienes a la  H acienda y-des- 

 ̂ glose de los recibos cóftespohdientes, y librada la certificación Modelo 2$-c

que previene él a rt. 14$, a  los efectos del ingreso v irtual de los débitos que 

con la  adjudicación resu ltan  cubiertos, procede la devolución de estas ac

tuaciones a  la A dm inistración de Propiedades y C ontribución T erritorial, 

p ara  su archivo y custodia. ' s .

• ,    de       de ..... .
EL JEFE DE CONTABILIDAD,

Conforme:
EL INTERVENTOK,

»■
* "*>• 1 

< /

"  1 ‘
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M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 28 de diciem bre de 1948 por 

la  q u e  s e  d e c la r a  la  c a d u c id a d  d e  
las  c o n c e s io n e s  m in e r a s  « N u e s tr a  
S eñ orea  d e  la  M o n t a ñ a » , n ú m e r o  

7 .0 8 6 ,  y  « L a  S o c ie d a d » ,  n ú m e r o  
7 .2 3 3 ,  d e  la  p r o v in c ia  d e  C á c e r e s .

limo.. Sr.:.¿Visto el escrito elevado al 
excelentís.índ señor Ministro de Indus- 
ti* a y. Comercio por doña Sóledad Gar
cía Pelayo, en lecha 26 de julio'de 1946,. 
como concesionaria de las m.nas (¿Nues
tra Señora de la Montaña», numero 7.066, 
y « La Soledad», húmero 7.236, de la pio- 
vincia de Cáceres;

Vistos los expedientes de las ‘concesio
nes mineras «Nuestra Señora de la Mony 
taña», número 7.036. y «¿a Soledad»/ nú
mero 7.233,, del. termino municipal' de Al- 
cuéscar, de la provincia de Cáceres;

Vistos-ios aruciuqs tú ae ia u-y ae Mi
nas, de 19 de julio de <1944, v el 172 del 
Reglamento G eneral para él Régimen de 

Ja Minería, de 9 de agosto de, 1946;
Resultando que el Ingeniero* Jefe del 

Distrito Minero de Badajoz, en su in
forme, de 19 de octubre de 1943 mani
fiesta que la Admimstrac ón de Rentas 
de la provincia de Cáceres remitió u la 
Jefatura d?l Distrito Minero de Badajo/:, 
con fecha 21 de septiembre - de 1943, un 
escrito, de doña So.eda-a García Peiayo. 
-en el que renunciaba a las concesiones 
mineras «Nuestra Sénora de la Montaña» 

ry «La Solerad», que se devoiv ó 9 su pro
cedencia, por. no acompañar justificante 
de-estar, a l.com ente en el pago del canon 
de superficie; ;N ■ v ■ - -

Resaltando que devuelta la -instancia 
.d e  reíerenc.a, a la "misma se acompaña 
las dos cartas dé p ago . correspondientes 
al Canon de superficie ae las dos conce
stones, las cuales están hechas efectivas 
por . la Adinmostración de Rentas* Públi
ca*; en .12 de octubre de< 1947, y que el 
encargado del Negociado de dióha Ofi

cina, en la in stancia . de renuncia primi
tiva una diligencia para hacer constar 
que xa ’mis-nici fue pre^eniaaa en aquei 
Centrovel día 26 ae nov.embre de 1947; 

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
, Distrito Minero de Badajoz, en su informe 
-propone, la admisión ae ias renuncias y 

remite los expedientes a este Ministerio 
para su resolución;

Cons derando que está-, probado' en el 
expediente' que doña Soledad García Pe- 
layo solicitó la renuncia de las dos con
cesiones én fecha anterior al 31 de db  
c;embre de 1947; V '•

Considerando qué, según, dispone el 
articulo 60 de la Ley de Minas vigente,, 
la ■caducidad de uña¿ concesión debe de
clararse por este, Ministerio en los casos 

’que señalan los ¡artículos-'58 y 59 de la 
Ley, lo que ocurre en este ca^o; por re- 
nunc a. ael ingresado,

E ste ' Ministerio, a propuesta de la Di
rección <>eneral de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar ía caducidad de las 
•concesiones mineras «Nuestra Señora de 
la Montaña», numeró. 7.066, 'y «La Sole
dad», núm ero' 7 .233 /de lá provincia dé 
Cáceres, publicándose esta: resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
én e l de la provine a, con la advertencia 
de que no se admitirán solicitudes de per
misos* de iilvestigación o concesióp de ex
plotación en el terreno comprendido por 
las misipas hasta «que hayan transcurrido 
los ocho días-siguientes a la pubhcación ; 
de su caducidad en el . ^OLKTIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que éomunico a V. L para su copor 
cimiento y demás éíiectos/ , \
. Dios guarde k V. I. muchos años. , 

IVl d̂r d, 123 de d i c i e m b r e  de 194&, 
P. D.i E. Merefio. .y ' (

limo. Sr.- D irectorgeneral de Minas y 
* Combustibles, y

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la que 
s e  a s c ie n d e  a  J e f e  d e  A d m in is tr a c ió n  
de te r c e ra  c la s e  e l  T é c n ic o  C o m e rc ia l  
del Estado d o n  T eo d o ro  L a rrau ri 
Mercadillo.

. linio. Sr.:- Vacante uña piaza de Jefe 
de Administración Civii/. tercera clase 
en el Cuerpo Técnico de Comercio, por 
haqer sido concedida la excedencia vo- 

a lüntaria a don Jaime Muro, O’Shea, con 
efectos de 1 de noviembre último,.

Lste M rásterio na temao a b-cn ascen
der a Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del Cuerpo Técnico de Co
mercio a don Teodoro Larrauri Merca- 
cLlio, que ocupa el número uno de la ca-. 
t-egoría inmediata inferior, con efectos a ’ 
partir del i  de noviembre próximo pa
sado.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y oportunos efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos.años.
Madrid, 11 de enero de 1949.—P. D., To

más Suñer.
lim o Sr. Diñector general de Comercio 

y Política Arancelaria..

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la que 
se reintegra al servicio activo a don A lejo 
P u lg a r  G o n z á le z , Je fe  d e  N e g o c ia d o  
d e  p rim e ra  c la se  d e l  C u e rp o  T é c n ic o  
de C o m e rc io .

Bino. Sr.; Por'haber cesado en su des- j 
tino de Agregado Comercial Adjunto a ’ 
la Embajada üe España en Berna» ,

, Esté Mintsteiyo ha- tenido a bien re*' ¡ 
# integrar al servicio activo; a don Alejo 
*.Pulgar González, Jefe de/N egociado de I 

.primera clase del Cuerpo Técnico de Co
mercio, non efectos a partir, de 1 de los \ 
corrientes en piaza de inferior categoría, j 
provisionalmente y eh tanto no haya va
cante en, la suya-. x 

L o’que1 común co a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.- 

Dios guarde a ,V. -I .  muchos añas. ■
. Madrid, 11 de enero de T949.--P. D., To
mas touher. - - (

ílmo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

ORDEN de 15 de enero de 1949 por la que se 
concede en situación de supernum erario  
a l  A y u d a n te  C o m e r c ia l  d e l  E s t a d o  
don  J u a n  J o s é  R o n r e d o  S á n c h e z .

limo. Sr,.: Vista la instáncia elevada 
por don Juan José Robredo Sánchez, 
Ayudante Comercial de* Estado de ter
cera .clase, e n , súplica de que se le con
ceda la situac ón de supernumerario por < 
pertenecer al Cuerpo de Auxiliares del 
extinguido Consejo Ordenador ele la Eco
nomía Nacional. . ' ,

De conformidad con las Ordenes de 29 
de noviembre .y 10 de diciembre de 1941 
y' 4. y .11 de noviembre de 1942, J 

Esté Ministerio ha tenido q bien con* 
cedéi la s.túación de supernumerario a 
don Juan José Robredo Sánchez Ayu
dante, Comercia!, del Estado <je tercera 
clase, con efectos a 1 partir del 1 de 
los corriente^ /  ,

Lq *úe comunico a V. L para su cono 
cim iento y demás' efectos..

Dios guará, a V. 1. muchos añ os.' 
Madrid, 15 de enero de 1949.—P. D.; To

más Suñeñ

ílmo. Sr. Director general de Comercio 
. vy Política Arancelaria. .

 . i * L  • ■ •

ORDEN d e  1 7  d e  e n e r o  d e  1 9 4 9  p o r  
la  q u e  s e  c o n v o c a  u n  c o n c u r s o  

p a r a  p r o v e e r  l a  p l a z a  d e  P r o f e s o r  
d e  P e s c a  e n  l a  E s c u e la  M e d i a  d e  

Pesca de Vigo.
limos. Srea.: Vacante, por renuncia de 

su* titular, la plaza/ de Profesor de Pesca 
de la Escuela, Media de Peaca de Vigo,

Este Ministerio, de conform i dad con lo 
propuesto por la Dirección General de 

- Pesca Marítima, ha tenido a b ien . oonvo- 
* car un concurso para la provisión, de ch

eba plaza,, con aiTeglo a les siguientes 
normas: ,

a > Para ’a resolución de dicho con
curso se han de tener en cuenta las nor
mas, condiciones y demás particulares 
determinados por la Orden rnirrsterial 
de 9 de junio de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL JsbTADO numero 166), si bien 
serán preferidos para la selección los que 
hayan dirigido ías faenas de ,pesca en 
embarcadonevs dedicadas a la pesca, con 
artes de arrastre, durante un •tiempo que 
la Dirección General de Pesca Marítima 
estime apreciable.

b) Deberán saber armar un «arte y 
componerlo y inane jarlo en todas las’ 
.faenas de ix'scay ,

O  La ¿ocumen t,ación, a tinque con su- 
. jeción a io dispuesto en el arpeulo 21 de 

la citada Orden rhinisLeriab deberá, ser 
causada por ;nediación de l;i Comahdan- 
cia M litar idfe IMarina de Vigo.

Ló que comunico a VV. 11. para su co
nocimiento y efectos,
< D ios guardo a W . IT.» muchos años, 1 

Maqyid 17 de enero de 1949. —-P. D.. Je
sús Maria de Roiaeche.

' limos. Sres. Subsecretano de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima. ' ( •

ORDEN de 17 de enero de 1949 por la que 
se  co n v o ca  u n  co n cu rso  p a ra  p ro v ee r 
la s  p la z a s  d e  C o n s e r je  y  M o z o  e n  la s  
Escuelas M e d ia s  d e  P e sc a  d e  P a sa je s  
y  C ádiz, r e s p e c t iv a m e n te .
limos. Sres.: Vacantes, por renuncia de 

, sus titulares, las puizas ae Conserje y de 
Mozo dé las Escuelas Medías de: Pésca 
de Pacajes y Cádiz, respectivamente, y 
ante la ^conveniencia de que sean cu
biertas dichas piazas en eíeci-viaad,
/ Este Ministerio, de confonnidad con 1o 

. propuesto por la Dú'ecc.on General dé 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dispo
ner se coñvoqae el correspondiente con
curso/'eh el que so ter.drá en cuenta i as 
cond ciones establecidas en la Orden ñn- 

, nlsterial de 29 de noviembre de 1943 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ntuntJ 
ro/340), si bien,« con relación al artículo 
cuarto de dicha Orden ministerial, se 
entenderá que los sueldOvS anuales a per
cibir por el Cotí ser je' y Mozo serán* de 
6,000 y 4.500 pesetas, respectivamente.

Lo que Comunico a VV. IL para su co
nocimiento y efectos, r 

D os guarde a VV. n .  muchos años. 
Madrid, Í7 de enero de 1949.—P. D„ j e 

sús María de Rotaeche.

Timos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y  Director, general de Pesca- 
Marítima. '

ORDEN de 17 de enero de 1949 por la que 
se c o n v o c a  u n  c o n c u rs o  p a ra  p ro v e e r  
una  p laza  d e  P ro f e s o r  d e  E n s e ñ a n z a  
P rofesional (n a v e g a c ió n  y  la s  d e m á s  
a s ig n a tu ra s  d e  a p l ic a c ió n  g e n e r a l  y  
e n  lo s  b u q u e s , in d is t in ta m e n te )  d e  la  
Escuela Media de Pesca de Lanzarote.

limos. $res.: No habiéndose cub érto 
una de las dos plazas vacantes de Pro
fesor de Enseñanza Profesional de la Es-

• cuela Media de Pesca dé Lanzarote, cuya 
convocatoria de concurso se efectuó por 
Orden,ministerial dé 24 de febrero dé 1916

• (BOLETIN OFí CiALí DEL' nú- ,
mero 9 9 / y ante la'conveniencia de pro
veer dicha plaza, de acuerdo con lo pre
venido en la Orden ministerial de 21 de 
agesto de -1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 244)
j-Este Ministerio, de coníorm dad con lo 
propuesto por la Dirección General cío 
Pesca Marítima, lia tenido' a  bien dfe~
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poner s e  convoque un nuevo concurso  
;mriv proveer 2a ... mencionada, plaza. de i 
.Profesor de BmseftVnza Profesional <na~ i 
vocación y jas demás . asigna tura.s de apli- ! 
uuu.ón- general, y en los. buques, indis! .n- i 
tmnenteV con arreglo lar siguientes I 
normas: |

h5' Serán, de aplicación u. csf/O concur- ! 
.v:> las condicione:; y demás' particularc¿» j 
qué señalan los arüeulos noveno y si- ! 
cu-ienr.es de V\ Orden minisieriy 1 de 9 I 
de romo de LM2 vBOL.FVTXN OFICIAD [ 
DEL ESTADO ntunero 166 q siendo m>- 
e.esaru»' que ios sol ici tan tos presenten, i 
ademas, un compendio cié todas las na
vegaciones efectuadas, barcos en que han ¡ 

estado embarcados, tiempo que hace que ¡ 
no navegan y cometido a que actualmen
te se dedican, cuyos documentos serán 
cursados e iníornia.los por la Autoridad 
de Marina, • !

± ' x He modifica el apuñado ¡u .ce! ar- 
ticnlio noveno de la citada, Croen minis-, \ 

uvrial de 9 d: jimio de 1942, en el sen-; 
i/ido de que. además de las personas que i 
en el se cuan, podrán optar a la plaza. ¡ 
anime a da quienes se encuentren en po- í 
cesión del Mtuio de Piloto de la .Marina 
Mqvcante.

¿V U u y  instancias. documentadas,.para ; 
tomar, parte en < sto concurso, aunque 
con sujeción a lo dispuesto en los artícu
los uj y  d: do ia expresada Urden mi- 
nteteriaí, de. í> de junio do 1942, deberán 
ser cursadas por mediación de la Ayudan
tía Militar de ,Manna de Lanzarote.

Lo que común co a VV. JI. para sú co- 
nncmAentó y efectos. ‘ !

Dios guarde a VV. II. muchos años. i 

Madrid, 17 de enero do 194.?.—P. D.. Je- [ 
sus María de Rotaeche. j
limes. Srés. Subsecretario de la .Marina 

Mercanté y Director general de Pesca 1 
Marítima.

M .º   D E  EDUCACION NACIONAL
ORDEN  d e  1 4  

de diciembre de 1948 por la que se nombra 
Auxiliar de Administración de tercera clase, 

con destino en el Instituto de Enseñanza 
Media de Jerez de la Frontera, a doña Piedad 

Cortecero Pérez.
_Ilmp. Sr.: Vacante una plaza de Auxi

liar de Administración de tercera clase, 
con el sueldo anual de -1.000 pesetas, en 
el Cuerpo Auxiliar del Departamento, por 
ascenso de doña María Francisca Rubio 
Holgado,

Este Ministerio ha resuelto: . .
Prmevro. Nombrar Auxiliar de Aclmi-* 

nistración d(f tercera clase, con el sueldo 
umial de 4.090 pesetas y destino en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
do Jerez de la Frontera. a doña Piedad 
Cortecero Pérez, núméro .S6.de las oposi
ciones aprobadas por Ordei^ do 4 de julio 

' do 1947.
Segundo. Que la fecha de efectividad 

para el- ingreso en el Escalafón sea la 
de la presente Orden. '

Lo digo a V. I. para ,su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos : años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1948.

' IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. ■ Subsecretario de este Minis

terio.  ̂ .

ORDEN de 16 de diciembre de 1948 por 
la que se da la correspondiente corrida 
de escalas a los Maestros de Taller 
que se citan, por jubilación, del señor 
Palomares Núñez, de la Escuela de Peritos 
Industriales de Sevilla.
limo. Sr.'. Vacante en >5 del mes de la 

íecha, por fallecimiento' de don Andrés 
"Palomares Núñez, Maestro del Taller Me

cánico de la Escuela de Peritos Indus
triales de Cartagena, una dotación de la 
Sección segunda- 10.000 pesetas—del Es
calafón general de Maestros de Taller de 
Escuelas’ de Peritos Industr ales.

Este Ministerio ha ’dispuesto ’se de la 
correspondiente ■ corrida de escalas y as
ciendan a las •Secciones que se indican 

' los señores siguientes:
A la .Sección, segunda, 10.000 pesetas, 

don Manuel Monforte Añasca!, Maestro 
de Taller de la Escuela dé Peritos Indus
triales de Bilbao.

A la Sección tercera, 9.000 pesetas, don. 
Manuel. Fon tes Cabrera» Maestro de Ta
ller de la Escuety de Peritos Industriales 
de Las Falmas.

Los indicados ascensos serán con efec
tos administrativos y económico dei día 
6 .del corriente mes, siguiente id en que 
se produjo Ir vacante. 1

Lo digo a V. L paja su conocimiento 
y efectos.

Eios guarde a V. I. muchos años. 
Madr.d» 10 de diciembre de 1943.

IBASEZ MARTIN ‘

limo. Sr. Director general ce Enseñanza 
Profesional v Técnica.

ORDEN  de 23 de diciembre de 1948 
por la que se declara favorablemente 

depurada a  la  a lum na del M agisterio , 
P lan P r o f e s i o n a l ,  d o ñ a  M a r ía  

R ib a s  M u ñ oz , h a b i l i t á n d o la  p a r a  
continuar sus estudios.

limo. Sr.: V.src el expediente do de- 
; punición 'Instruido a. dona María Ribas 
i Muñoz, almona del Plan Profesional que 
| íué de' la Escuela del Magisterio de Lé*
¡ rida. de conformidad con Jo establecido 
1 eú la Ley de 10  de febrero de 1939, Or- 
■ (Í921 de 18 de marzo del mismo año, y 

Decreto número 66, del 8 de noviembre 
. de 1936.

Examinado dicho expediente^ la pro
puesta formulada por*'el. Juzgado Supe- 

> rior de Revisiones y e l  informe emitido 
par la Dirección General de Enseñanza 
Primaria., .

Este Ministerio ha resuelto sq declare 
I depurada favorablemente a la interesa

da, habilitándola para continuar sus es
tudios.

Lo digo a V. I. para su cono cimiente 
y efectos. .

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, *33 de diciembre de 1948.

. IBANEZ MARTIN

limo. Sr.- Director general de Enseñanza 
Primaria. • - '

ORDEN d e  1 0  d e  e n e ro  d e  1 9 4 9  p o r  
la q u e  r e in g r e s a  e n  e l  s e r v i c i o  
a c t i v o  d o n  M a n u e l  S e r r a n o  
R o d r íg u e z ,  J e fe  d e  N e g o c ia d o  

d e  t e r c e r a  c l a s e  d e l  C u e r p o  
Técnico-administrativo del Departamento. 

limo. Sr.:- Vista' la., instancia suscrita j 
.por don Manuel Serrano Rodríguez, Jefe j 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo ( 
Técnico-administrativo del Departamento, 
actualmente excedente, en-la que,* aco
giéndose a lo establecido en/d articulo 42 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, solic'ta su reingreso en el ser
vicio activo, por haber quedado en situa- 

< ción de excedencia en su cargo de Cate-^ 
drátlco de Universidad, I

Este Ministerio, de conformidad con 1q í 
establecido en el articulo 42 del Re^la- j 
mentó de 7 de sepfémbre c e -1918 . ha 

, teuldo a bien acceder a lo solicitado, y 
nombrar, en .turno de,’ excedentes, Jefe 
de Negociado de' tercera clase, con. el 
sueldo anual,de 7 200 pesetas, a don Ma
nuel Serrano Rodríguez, debiendo prestar 
sus servicios en la Secretaría dcTMinis- 

’ terio. ¡

 Lo digo a V. I.  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 10 de enero de 1949-

IBAÑEZ MARTIN

Luto. »Sr. Subsecretario de este'Depan&••• 
i  mentó.

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
qu e  se  resu e lve  e l recu rso  d e  a lzad a
in te rp u es to  p o r  d oñ a  T eod os ia  S a n z  
Noriega con tra  O rden  de  la  D irecc ión  
General de Enseñanza Prim aria  de 22  
de junio último.

\ limo. Sr.: Visto el recurso de alzada in- 
¡ terpuesto por doña Teodosia Sanz Norie- 
I ga contra Orcjlen de la Dirección Getíerai 
! de Enseñanza, Primaria de 22 de junio úl- ' 

limo (Escalafones), sobré colocación en 
el Escalafón general del Magisterio;
. Resultando que doña T eo te ia  Sanz No- 

, riega, actualmente M a e s t r a l a  graduada 
de niñas de Cántale jo (Segovia), había.

S sido sustituida, por imposibilidad física, 
h con fecha 26 de febrero de 1932, reingre

sando al servicio activo de la enseñanza 
por Orden ministerial1 de 17 de febrero 
de 1948 («Boletín Oficial del Ministeriq» 
de 11 de marzo), bajo el número 17.686 bis 
del Escalafón de 1933;

; Resultando que contra esta asignación 
k y  Orden .ministerial interpone recurso‘ la 
I señora Sanz, ,por suponer que debiei*a co- 
\ rresponderle un número más alto en aquel 
\ Escalafón, y con cita de los artículos 142,
¡ 145 y 146 del Estatuto del Magisterio, su- 
¡ plica sea rectificada la resolución reeu-

Írrida y situada en el lugar que deba co- 
rresponderle, respetáñdóle el número con 
que figuraba eri el Escalafón general da 

> 31 de diciembre de 1929;
( Vistas Iaŝ  disposiciones citadas en la 
¡ presente V en el escrito de recurso de Or- 
j den ministerial de 3 de diciembre dé 1947 

y demás. preceptos de pertinente aplica
ción;

Considerando que los-fundamentos le
gales en que 4a. recuh-ente basa su recur- 

r so no son de aplicación al caso qiie plan- 
¡ tea, toda vez que el régimen de exceden- 
i cías y separaciones que regula el vigente 
j. Estatuto del Magisterio se aplica excliLsi- 
I vamente a las situaciones producidas a
• partir de la vigencia de la Ley de Ense- 
! fianza Primaria de 1945, habiéndose dado

la sustitución de la interesada por impo- 
I sibilidad física en el año 1§32;
! Considei^ando que aquella pretérita si- 
i tuación de la recuiTente ha de regularso
 por el Estatuto de 1923, en cuyo artículo 
 116 se establecía la prohibición de obtener 
 ascensos a los sustituidos por imposibili

ad física; y quew concedido.el reingreso
 <a pesar del articulo 117 de la misma dis- 
I posición, por. el benévolo precedente sen- 
 tado en otros casos) se situó a la señora 
 Sanz Noriega como los excedentes que 110 

onservaban su puesto, en el lugar de su 
\ categoría que con arreglo a la antigüedad 
j en la misma al'causar baja les corréspon- 
( día, determinando el número en el esca- • 

lafón que le ha sido asignado y objeto, del 
presente recurso, * - , •

Esté Ministerio, de conformidad .con la . 
propuesta de la Sección de Recursos y con 
el dictamen emitido por el Consejo Nacio
nal de Educación, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada interpuesto» 

j por doña Teodosia SanZ Noriegá contra : 
I Onj.ep de la Dirección General de Enser 
j fianza Primaria de 22 de mayo de 1948/ 
i Lo digo a V. I. ‘ para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 11 de enero de 1949.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depaytá- 
í . siento.
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M IN ISTERIO  DE TRABAJO
ORD EN  de 15 de enero de 1949 por la 

q ue se crea e l  «M ontepío N acional de 
Previsión Social de los P o r t e r o s  d e  
F in c a s  U rb a n a s» .

lim os, S r e s .: Visto el E statu to  propues
to por el Servicio Especial de M utualida- 

* des y .Montepíos Laborales de este M inis
terio, por. el qu~ nan de acisarroiiar.se las 
funciones de previsión socia* d e-lo s tra 
bajado res afectad os por la  Reglam enta-, 
ción de T rab a jo  en la s  Porterías de F in 
cas U rbanas do M adrid, aprobado por 
Orden m i n i s t r a  1 de fecha 31 de fríayo de 
1947 (BO LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
del 16 de junio>.

E ste , M inisterio h a tenido a  bien d is
poner : *

Artículo 1.° Se  crea ei «M ontepío Na* 
cional de Previsión Social ae  los Porteros 
tic F in cas U^banak» con duración inde
fin ida y capacidad  y  personalidad ju rí
d ica plena setoún la vigente Ley de Mu* ' 
tualidades, de G de diciem bre ~ de 1941, j 
fiján d ose  en M adn d ei dom icilio de .a ¡ 
Entidad . . . .  ¡

Art. 2.° Aprobar, con carácter provisto* ¡ 
nal,- los E statu tos R eglam entarios ,d£l I 
«M ontepío N acional de Previsión Social ¡ 
tíe ios P o rtero s.ae  Fu icas C roadas», dis- | 
poniendo su inscripción y registro, en in  ¡ 
form a que determ ina en" el articulo 
ségundo y capitulo tercero de la  Ley de 
6 de diciem bre de 1941 y D reto de 20 J 
de niayo de 1 9 4 3 /respectivam ente, v pu
blicación en el BO LE T IN  O FIC IA L" D EL 
E  LADO.

Art, 3-' Q uedarán  encuadrados en di
cho’ M ontep ; 3 la s  E m presas v producto- 
fe  afectados por la R eglam entación  de j 
T rab a jo  en las P orterías de F in cas Ur
b an as de M adrid, a |  como la s  E m presas 
y traoajadore.s que en k  sucesivo a  él se 
incorporen, en virtud d£  sirn ilare;^R egla- 
m entáciones de Trabajo.*

Art. 4.a . Las E m presas y productores 
$ que hace referencia el artículo  segundo 
cotizarán  al M ontepío N acional respec
tivam ente, cuotas equivalentes al 6 por 
100 de los sa la rio s devengados, cuyo irn- i 
porte total-—d e l . que se hace . subsid iaria- * 
m ente responsable a  la s  E m presas—debe- í 
rá  ser ingresado por trim estres n atu rales 
Vencidos, en los vejnte prim eros d ías h á
biles inm ediatam ente posteriores al tri
m estre a l que la  cotización coi-responda ; 
siendo de r nlicación las  disposiciones ri
gentes sobre recargo por dem ofa cuandó> 
las  expresadas cotizaciones no ser efectúen 
dentro de los plazos anteriorm ente e s ta 
blecidos.

.ír l. 5í° L a s  prestaciones que el M on
tepío N acional Concederá a  sus socios be- , 
neficiarios, cuando reúnan los requisitos 
y condiciones p a ra  ser acreedores a  las

m is m a s  se r á n  la s  q u e  a  c o n t in u a c ió n  s e  
e sf b leeen :
A» P e n s i ó n  Dr j u b i l a c i ó n . ‘

*-fvulsUo¿: ,fi» Tener .setenta- af.ós de 
edad.

b> L levar diez añ os cómo Portero.
:) Abandono de la vivienda que ocupa

se en el inmueble del c u a l*  fuero Por
tero. '

d> Cuando el beneficiario fílese m u
je r  casada, que el m arido se halle to ta l
m ente in capacitado  . para el trabajo .

Im porte: E l 50 por 100 del sa la rio  efec* 
tivo ai año de coti/acion.

El 55 por 10 a  los dos años.-
E1 60 por 100 a  los tres años.
E l 65 p o f 100 ,a  los cuatro años.
El > por 100.desde dos cinco años.

B) PENSIÓN DE VIUDEDAD
R e q u is ito s : a) Que' ei Portero causa- 
biente llevare diez añ os como Portero, 

b) Celebración de m atrim onio legitim o 
dos añ os an tes de la fecha de defunción. 

Abandono por la viuda, y fam iliares 
de la vivienda que ocupaba eii el edificio 
de-c, el fallecido era Portero.
‘ Im p o rte : El 30 por 10o a l *año do co-' 

tización. -
El 35 por 100 a  los dos años.
El 4 por 100 a  los tres años.
A 50 por 100 después de los cinco años. 

El im porto de la pensión se increm en
ta rá  en el ,10 por .100 de la  m ism a por 
cad a  h ijo  m enór de catorce v 'dieciséis 
añw»s ú  se trabare de varón o hem bra, res
p e t iv a m e n te , o in capacitado  an te s  de- 
d ich a , edad p ara  el trabafo.

._La pensión de viudedad se otorgará 
tam bién  a  los varones viudos de P ortaras 
que estuviesen in cap ac itad o / totalm ente 
p a ra  el trabajo .
O  O r f a n d a d . ^ v

R equ isitos* a> H uérfanos absolutos.
1 .i S er h ijos legítim os, legitim ados, le

ga im ente adoptados o n atu ra les recono
cidos- . „

Ten er los varones m enos de  ̂ catorce 
añ os y la s  hem bras de dieciséis o  e star 
totalm ente m capacitádos an tes de dicha 
ed :d. *

d> Los generales que se determ inan 
p ara  la pensión de viudedad.

Im porte: A los se is m eses de*-cotización, 
el 20 por 100‘ dpi salario  e. cuvo para  U 
h ijo  m ayor y é l . 5 por 100 por cada uno 
de lós restantes.

Al ano de cotización, el 25 p o f 100 del 
s ° ’ario  efectivo para  el h ijo  m ayor y rrl 
«. por 100 pof cada u n o  de los restantes.

A los dos años, el 30 por 100 del sa la rio  
efectivo para  el h ijo m ayor y el 5 por i00 
pe cada uño de los restantes.
. A los tres años, el 35 por 100 del sa la rio  

efectivo para  el h ijo  m ayor y el 5 por 100 
por cada Uno d e  los restantes. '
' A 4os cuatro  años, el 40 ñor 100 del s a 

lario efectivo para  el h ijo  m ayor y el 5 
por 100 por cada uno de los restantes.

D espués de los cinco añ os de cotización, 
el 45 por 100 p ara  el h ijo  m ayor y el 5 
por 100 por cada liño de los reatantes.
D) PREMIO POR NUPCIALIDAD

•uyo im porte será  de mil p (as.
¿1' . PnF.WTO A LA NATALIDAD.

Cuyo im porte será de quin ientas oe- 
solas. . ‘ y
F)  A U X ILIO  P O R  FA LL E C IM IE N T O

Cuyo im porto será do mil pesetas. •
Art Ge A utorizar al Servicio Especial 

de M u tualidades y M ontepíos Labórales, 
de este Mi ;sterio, -para dictar cuan tas 
norm as com plem entarias sean  ' precisas 

. p a ta  el desenvolvim iento de la  labor de 
e *, E n tidad  de Previsión S o r T .

Lo que M igo a  W . II. p a ra  su conoci
m iento y efectos 

D ios guarde a W . II. m uchos años. ~ 
M adrid. 15 de enero de 1949.

G IR O N  D V ELA StíO

lim os. Sres. D irectores generales de P re
visión y .Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
 MINISTERIO DE HACIENDA

*

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Patronato para la provisión  de Expenderías 
 de Tabacos, A dm inistraciones 

de L oterías y A gencias de aparatos surtidores 
de gasolina)

Resolviendo la  convocatoria an unciada  
p ara  proveer las vacantes d e  Agencias
de ap ara to s  surtidores de gasolina, E x
pendedurías de T abacos y A dm inistra
ciones de Loterías en las provincias que 
se citan.

•De acuerdo con la  Ley de 22 do ju lio  
de 1939 y la s  norm as com plem entarias p a 
ra  su  ap licación, este P atronato, en ce
sión celebrada el d ía 13 de enero, ha re 
suelto la  con vdcaton a an u n ciad a p a ra  
proveer la s  vacan tes de Agencias de a p a 
ra to s surtidores de gaso lina, láxpendeau- 
rfcas de' tabacos y A dm inistraciones a e  L o
ter ía s  existentes en las  provincias d e  L á *  
peres, Cádiz, C astellón, C iudad R eal, C ór
doba, L a  C oruña, Cuenca, G erona, O ra- 
nada, G u a d a la jg ra  y G uipúzcoa, habien
do sido design ados los sigu ien tes peticio
n ario s p ara  Tas vacan tes qit® a conUmvá-

5»
PROVINCIA DE CACERES 

' Acencixs de aparatos suri idobes De gasolina 
' Alcuéscar. « ú m  012.—Dqn. Jo sé Fernández. Mateos.
Arroyo de la Luz, núm. 613.—Don Ju sto  Uecio Candeled^,
Patela, núm 633,— Don Lorenzo Carretero Vidal. > • 
Garrovlllas, nún\. 626.—Don Jo sé  García Albalá.
Logrosán. núm . 634.—-DotKJosé Jim énez Liste.
Mdraleja del Per Al, núm. G38.—Don Victoriano Fernández Franco. 

Torrejoncilló. núm. 650.—Don EmcteNó González Martín.
Valencia de Alcántara, núm. G58.--Don Leopoldo Mateos Fernández,' 

v Valencia de Alcántara, núm 659.—Don Ju an  Muñoz Gregorio. 
Zorito, ntirn. 4.312.—Don Ju sw  Luengo González.

' '  Expendeóüríás bfi tabacos 
Aceituna.-?-Doñá, Crescencia González Corredor.
Aldea Moret.—Doña María Alacias ‘Martín,
Beléh.—Doña Inéfir Donoso porrales. .
Brozas, núm. l .—Doña Quirttina Becerra Remedios.
Cabeza Bellósa.—Doña Teófila- Peña Talaván,
CáeeresfNnúm. 8.—Doña Angela Lozáno Miguel. . %
•Carbajo.—Doña Vicenta Guillen Barbado.
Casar de Caceras, ñúhi 2,—Doña Vlrgilía Pascual Carrero.- 
Castañar de Ibor.—Doña Francisca»Roda Bayárf (a reserva dei ex

pediente que márca el articulo ac del. Decreto de 17 dé mayo 
de 1940).

6arcíaz.--D oña Antonia Durán "Masa.
GVüjo de Gallsteo.—Doña Ijorenza Galindo Pérez.
Hervás.-—Doña.-Luisa Gándara Gallñanes.

; ? , ... , '

Madroñera, núm. 1;—̂ Doñá Antonia Fernández Sánchez.
M alpartida do Cáceres, núm. 2.*— Doña María Antonia Bizarro Avila. 
M alparúdá de Plasencla.^núm 2 —Doña Francisca Barrado Martín. 
Mirabel.—Doña Ju an a  Carditó Rosado.
MontáncheZ.—Doña Celedonia Valiente Galán.,
Plasencia, núm. q.—Doña Rosa Barroco García.
Pla8encía (cantina cuartél).— Doña María Martínez García. 
Plasenola (estación ferrocarril).—Doña Mana Teresa Pérez Sam- 

r pedro.
Ríolobos.—Doña Manuela Frías Buenadicha.
Rotura^,—-Doña Cesárea Curiel Masa (a reserva*del expediente que 

m arca el, articulo 4 ° del Decreto de 17 de mayo de 1^40).
Santa Ana.—Doña Aba María Ruiz san tos.
TcJedas--Doña Librada Martin Fernández. •
Trujlllo ,\ núm. l.-^-Doña Petra Simón Bravo.
Vaidemor&leá.— Doña Teresa Cid Serván
Valencia de Alcántara, núm. 3.—Doña Mariá Camisón Expósito. 
ViLla del Campo.-^-Dofia Aquilina Martín Alcalá.
Zorita, núm. 2.—Doña Tom asa Ruiz Pizarro.i

AOtolNl/STUAClONEá DE LóTEltUs *
• Trujillo.—Dóñá María Aurea VolasCo Navarro (a reserva 4ol ex

pediente que marca el articulo ’del,D ecreto de 17 de mayo 
, • de 1940;.

RRQV1NCIA DE CADIZ
* AOfiNCIXS M  APARATOS .%UP̂ TinOFtES DE GASOLINA .

Barrios (Lo3b núm. 998.—Don Antonio Nifno Real,
Córill, núm 97L ^ D p ñ  ¡Francisco: Colado /salcedo, é  ,
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Chip lona, núm. 969.— Don Fernando J im énez Escañuela.
•3ero.' de la Frontera, núm. 983.— Don Ju lián M uñoz Fernández., 
Pu erto  Real, núm. 1.003.— Don P ed io  M oya Vargas.
C brique, núm. 1.008.—Don José R odríguez Pérez.
V e je r  de la F rontera, ¡júm. I.d2*i.— Don José M orillo  B en itcz, 

E x p e n d e d u r ía s  d e  t a b a c o s

A lca lá  de los Gazules, núm . l .~ p o ñ a  Francisca Ángeles Pu erto  
G allego. *

A lca la  .cié los Gazules, núm . 4 íB . B ajo ).— Doña Francisca Gallego* 
Lozano.

A lca lá  del Va lle.— Doña Teresa Zum u dio Castilla  (a  reserva del
exped ien te que m arca ol artícu lo  4/ del Decreto de 17 de m ayo
de 1940).

A igeciras, núm. 1.— Doña Luisa Corbin  Navarro.
A lgeciras, núm . tí.— Doña María Josefa Pérez Te jada.
A lgeciras, núm . 11.— Doña Catalina Navarro T riv iño*
Cádiz, núm . 1.— Doña lsa'oel Huertos Rubio.
Cádiz, núm. 2.— Doña María Josefa Pérez A lvarez.
Cádiz, núm . . 5.— Doña Sofía  G onzá lez de Quevedo Leonisio*
Cádiz, núm, 9.— Dona B ienven ida  Garcés Castillo .
Cádiz, núm. 13.— 7X>ña Cata lina Castillo  Fon res.
Cádiz, núm. 25 — Doña Ram ona Suero Rodríguez.,
Cádiz, núm. 29.— Doña Patrocin io  Cañete del Real. "
Jerez de la Frontera, núm. 1.— Doña Jacinta G onzá lez León,
Jerez de la F ron tera, núm. 4.— Doña G loria  M ontafto G arcía, 
J im ená de la Frontera, núm. l .—JDoña Rosa León Barea 
M edina Sídonia, núm. 4.— Doña Dolores G rim ald i Cabaña*.
San Fernando, núm. 3 — Doña Isabel Rendón Esquí vel,
V briqu e , núm . X .— Doña Juana Mos$aso Orellana,

A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  L o t e r ía s

A l securas, núm. 1.— Doña María Teresa Aparic io  M iranda.
Bar bate. -Doña Felisa T ru jillo  Malla.
L in ea -d e  ia Concepción, núm. 5.— Doña A n ton ia  Gaitárx A lva réz, 
San F em ando , núm . 1.—-Doña Isabel' R lqu e im e Sánchez. 

P R O V IN C IA  DE CA STE LLO N

AGENCIAS DE APARATOS SURTIDORES DE GASOLINA

A lca lá  de Chisvert, núm. 1.447.— Don José A n ton io  L ó jie z  P in o » 
Bechi, núm. 1458.— Doña María Segarra Esteve. •
Benasal, núm. 1 452.— Don A n ton io  A lva rez B iázquez,
Castellón.* núm . .1.466.— Don Cayetano G onzá lez T im ón ,
C inctorres, iyám. 1.468.— Don José M olinas G uardio la.
Chllches, núm. 1.479.— Doña Francisca Secadas Marcos.
Lu cena del Cid. núm. L478.— Don José Joaqu ín  Segura 'Sauz, 
Nules. núm, 1,484.— Don José H ernández Santos.
Oropesa. núm . 1.485.— Don Saturnindi Monv.ejo An ibarro . 
íSegorbe, núm. 1 491.— Dqji H ipó lito  Cam po Naya, 
begorbe, núm. 1.493.— Don José Royo G il.
V a lí de üxó, núm. 1.496.— Don José V illa longa  Bernia.
Xrilla franca  del Cid, núm. 1.497.-—Don M iguel M arín  M onfort,, 
V iüarrea l, núm 1.498.—-Don- M arce lino  B iázquez IfiJgu e**. 
V inaroz, núm . 1.502.— Don* F é lix  Macías Sañz.

E x p e n d e d u r í a s  d e  t a b a c o s

A lcu d ia  de Veo.— Doña Valeriana Pastor Castafier.
A lqu erías.— Doña Mercedes López Ferrer (a  res’erva del exped ien te 

que (m arca e¡ a rtícu lo  4.° del D ecreto  de 17 de m ayo de  1940).
:Altura-.— Doñd Consolación Torres Gracia.
B en llo c li.— Doña E lvira Beltrán C lariac.
B orrío l, m ím . ‘2.— Doña Asunción Ram os Sa fon t (a  reserva de l ex

ped ien te que m arca el a rticu lo  4.* de l D ecreto de 17 de m ayo 
de 1940). \

Burriana, núm. 1.— Doña M ercedes Aym erich  G arcía,
Burriana. núm. 4.— Doña V icen ta  Burdens Dondl.
Burriana, núm. 6.— Doña Rosa Berraño Ballester.
C aiig !— Doña Carmen Mereé Quixal. »
Castellón , n ú m .1 7.— Doña Am paro M arzá Casanóva»
Castellón , núm. 10.— Doña M ercedes Borüería Abad. - 
Castellón, núm. 16.— Doña C lotild e García  Dem pere.
Castellón, (barriada de la R onda de M ijares ).— Doña Carm en 03 tá l 

A l bella.
Costur.— Doña Dolores Porcarr A ica rt (a' reserva del exped ien te 

que m arca el a rtícu lo  4.1 del Decreto de 17 de m ayo ,de 1940). 
Fanzara.— Doña Carmen* M ou fcrt V illü lba.
Jérica.*—Doña Dolores Espulg Perales. '
M óre lla .— Doña E lvira Dom énech .Celina.
Sarratella .— Doña Elisa García Bort.
V istabella .— Doña Cai*men P itarch  A m á u  (a  reserva del exped ien te 

q u e  marca el artícu lo  4.” de l Decreto de 17, d e  m ayo dé 1940).

P R O V IN C IA  DE C IU D A D  R E A L

A g e n c i a s  d e  a p a r a t o s  s u r t i d o r e s  d e  g a s o l i n a

A lm adén, núm. 230.— bou  Felip e G arzón  Iñ igu ez. \
A lm adenejos, núm. 247.— Don Francisco Lu en go  M uñoz.
A lm agro, núm  231.— Don R eglno  A yílón  Sánchez Pastor. 
A lm odóvar del Campó» núm. 281.— Don R a im u n do F e r n á n d e z  

M artín .
1 Calzada de Calatrava, núm. 232.— Don A gu stín  A lva rez de la  Calle. 

Carrión  de Calatrava, núm. 236.—-Don A ngel M artín  Coelio . 
Manzanares, núm. 257.— Don Isidro M uñoz B iázquez.
Manzanares, núm. 260.— Don Pedro B iázquez Iñ tguez.
Piedrabuena, núm. 223— Don M anuel. V illanueva  G regorio . 
Porzuna, núm. 362.— Don G regorio  M artín  P izarro.
Santa Cruz de Múdela, m ira. 265.— Don Am brosio Corredor Marín. 
Solana (La ), núm. 255.— Don Juan M orc illo  Farrona.

/Villahermosa, núm. 294.— Don G a lo R u bio .M ytñoz.‘

E x p e n d e d u r í a s  d e  t a b a c o s

A ben ó jar, núm. 1.— Doña M aría M o lina  F ernández la  reserva  del 
exped ien te qué! marca él a rtícu lo  4/ D ecreto d e - 17 d é  m ayo 
-de I94 fy3

A ldea  del Rey, núm . 1.— Doña Verón ica  P o rt illo  R u iz  (a reserva 
del exped ien te que m arca ei a rticu lo  4.- de l D ecreto de 1< 
m ayo de 1940).

A lm agro, núm. 1.—.Doña M anuela  D otor Cruz.
A rgam asóla  do Alba, núm. 2.— Doña Caridad Cappa Frías*
Bolaños, núm. i.— Doña .E lvira A lm ansa García.
Cabezarados.— Doña Ju liana M onescillo  Buitrago.
Cam po do Críptana,- núm . 5.— Doña M aría A ngeles B ustam an té 

Qu iñones 
Carrión  de Calatrava, núm. 1.— Doña A le jan dra  Sobrino Velasco. 
C am ón » de Calatrava, núm. 2.— Doña A u relia  Sobrino D om íngu ez. 
Carrizosa.— Doña Asunción xOrdóñoz Fernández.
Casas (Las)-— Doña Aurora  A stilleros Arehe.
C iudad Real. núm. 10.— Doña M anuela María Dolores Pardo  Gon.^ 

zález.
Ch illón , núm  1.— Doña M anuela López Ibarra  Ram iro.
‘Ch illón , núm  2.— Doña Rosa de ia Cruz To ledano.
Daim lel, núm  4.— Doña Pu rificac ión  R odrígu ez G arcía  C ejuela . 
In fan tes, núm . 2.—Doña M aría  G arrido Rodríguez.
In fan tes , púm . 3.— Doña F ide la  Requena J im énez.
M alagón, núm. 3.— Doña Ju liana A nciano Mata.
Manzanares, núm. 2.— Doña M aría  Dolores M artín ez Acebal. 
M anzanares n ú m .ió .— Doña M aría Teresa F lores M uñoyerro. 
Manzanares, núm . 7.— Doña F lorencia  Justa A lonso Morales. 
M anzanares (estación  fe rro ca rr il).— Doña Josefa R u iz  Caballero. 
M em brüia, núm. i .— Doña Juana Bejlón  Cano.
Pedro M uñoz, nú m .- 2 — Doña T rin id ad  M artín ez Pinado.
Pueb la  de Don R odrigo .— Doña P iedad López M uñoz (a  reserva del 

exped ien te que m arca el a rtícu lo  4.a de l D ecreto de 17 de m ayo 
do* 1940). ,

Pu erto llano, núm  9.— Doña M ercedes R om ero G onzá lez 
Sacerue^a.— Doña Estanislada D íaz P in to r  ia reserva dei -expedien

te  que m arca el a rtícu lo  4/* del D ecreto  ele 17 de m ayo de 1940). 
San Carlos del V a lle.— Doña M aría Ja im e G arcía  C ervigón .
Santa Cruz de los Cáñamos.—-Doña Francisca J im énez R odríguez, 
Santa Cruz d é  M údela, núm. — Doña Tom asa Laguna' Velasco, 
Socuéllam os, núm . 5.—-Doña A ngela  Casanova Lizann.
Solana ^La). núm . 4.— Doña Juana A n ton ia  A lham bra  M uñoz. 
Tom elloso , núm. 8.— Doña V ic to iia n a  G igan te  Bellón.
Tom elioso , núm. 9 — Doña Carm en Jim énez C epeda ’ (a  reserva del 

exped ién te que m arca el a rticu lo  4/ del D ecreto de 17 d e  m ayo 
de 1940).

T o rre  de Juan Abad, núm. 1.— Doña Inocenc ia  Resa 'R am írez de 
A re llan o ta reserva del exped ien te que m arca el a rtícu lo  4.' del 

- D ecreto de 17 de m ayo de 1940).
Valdepeñas, núm . 6.— Doña A ngela  Valero Nogueras.
Valdepeñas, núm. 8.— Doña Ana Graciados M artín  Buró. 
Valdepeñas, núm. 9.— Doña Encarnación H u rtado Sánchez 
V illdm anriqu e.—  Doña Eu la lia  Perea Núfiez. 
V ilianueva  de la  Fuente, núm . i.— Doña Benedicta  Xaarejos Abad.

 A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  L o t e r í a s

Alm adén.— Doña Carm en Cavan illas Avila .
Pu erto llano.— Doña M aría  A lo  uso de Caso Rodríguez*

P R O V IN C IA  DE CO RD O BA

A G E N C I A  D E   APARATO S SU R TID O R ES DE G A S O L IN A  

 A lcaracejos, núm . 2.619.-f-Don Juan B lanco Cardado»
A lco lea  del R ío  núm. 2.620.— Don José M iras T raba lón  
Baena.. núm . 2.624.— Don Elias O rdóñez Pérez.
Belalcázar, núm  2 623.— Don José Ram ón J im énez J im énez, 
B élm ez, núm. 2.646.—Don José M endoza Carrasco 
Buja lance, núm  2.628.— Don Francisco M artín  G ualda 
Bu ja lance. núm . 2.629.— Don José M orales García.
Cabra, núm . 2.630.r—Don A n ton io  B u ja lance Ocafia 
Cañete de las Torres, púm . 2.634 —  Don M anuel Pérez  García  ' 
Carp ió (E l), núm. 2 654.— Don Aurelio  M iras T raba lón  
Castro del R io , núm . 2.636—  Don Francisco A n to n io  R abadán Es

partero.
Córdoba, núm . 2 650.— Don Angel Larios Morales.
Espejo, núm. 2.659.— Don A n ton io  Lu p iáñez del C astillo  
Fuen te-O vejuna, núm. 2 662.— Don B ienven ido  Sánchez *Gómez 
Hornachuelos, núm . 2.637.— Don Jo3é Cañero Sánchez 
Lucena, núm . 2 669.— Don José G onzá lez  D om íngu ez 
M ontoro , núm . 2.677.— Don Eduardo V ico Ru iz.
Nueva Carteya. núm . 2 679.— Don M anuel Carnerero F ernández 
Posadas, núm. 2.689,— Den José Juanela Batlle.
Pozo  B lanco, núm . 2 692.— Don E m iliano G arcía  García  
Pu en te  G en il, núm. 2.697.— Don A n ton io  A ^u ila r Luna''
Pu en te  G en il. núm. 2 698.— Don. José Baena R ivas 
V illa  cjei R ío, núm . i2.706— Don Juan López M artín *

E x p e n d e d u r í a s  d e  t a b a c o s

Agu ilar, ijúm.' 2.— Doña M aría  M arín  de la Barrera,
Baena, num . 6.— Doña M anuela A rriero  Luque.
Buja lance, núm. 5.— Doña A n ton ia  Caro Pu lgarín .
Cabra, núrx^. 6.— Doña Carmen Za fra  Jim énez.
Cabra, núm. 7.— Doña Josefa Costa M árquez *(a reserva del ^xne- 

d ien te  que m arca el a rtícu lo  *.■» de l D ecreto de 17 de m ayo 
de 1940)  J

Cañueio.— Doña O tilia  V illa r 'P e ra l varez.
Carcabuey. núm . 2.— Doña M aría Josefa ¡Zamorano J im énez 

í Carlota. (La ), núm, 1.— Doña Dolores K e iís  Carm ona 
Carp ió (E l), núm  3.— Doña' Mavía A n ton ia  G arcía M ová 
Córdoba, núm. 5, Estación F. C.— Doña Carm en Crespo Olmo- 
Córdoba, núm. 6.— Doña Joaqu ina M orales García 
Córdoba, núm. J M -D o ñ a  A dela ida  Carrasquilla  C arp ió 
Córdoba, núm . 30.— Doña G enoveva  M artos Reves (a  reserva dei 

exped ien te que m arca e l a rticu lo  4.- de l D ecreto de 17 de  m ayo 
de 1940).

Cót-doba, núm  31.— Doña Josefa R ivera  A lca ide
Córdoba, núm . 35.— Doña Felisa Rdda Ibáñez
Córdoba,^ núm . 38 B arrio dei B ridan  te,.—-Doña Rosa lía  Amaro Ro-

Córdoba, núm. 43.— Doña Pu n fleación  Cepas Galán 
Córdoba, núm  44.— Doña Angeles Reyes Rey. 

F u e n te o v e ju n a , n ú m . 3 .— D o ñ a  M a g d a le n a  B a lm a s e d a  N ú ñ e z .
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Puente Palmera.—Doña Carmen Gamero Dugo.
Homachuelos. núm. 1.—Doña Crescencia Sánchez Lujáis 
Luque, núm 2.—Doña Margarita Navas Ramos.,
Montilla, núm. 2.—Doña Carmen Feria. Aspe.
Mon tilla, núin 3,—Doña Angeles Martinez Sánchez.
Monturque *-Doña Juliana Valle Jimérez (a reserva del expedien

te que marca el artículo 4 ' del Decreto de 17 de mayo de 1940b 
Nueva Carteya, núm. 1.—Doña Francisca Mellado Luna.
Pedro Abad, núm. 1.—Doña Lorenza Valcarreras Coleto. 
Peñarroya-Pueblomievo, núm. 1.—Doña Antonia Pacheco Delgado. 
Peñarroya-Pueblonuevo, núm. 4.—Doña Rosario Vázquez Limón. 
Posadas, núm. 1.—Doña María Salud Benavldes Salcedo,
Priego núm. 4.—Doña Francisca Serrano Malagón.
Priego, núm. 5.—Doña Balbina Alvarez Díaz.
Priego, núm. 6 —Doña Enriqueta Gutiérrez Ramírez.
Valenzuela. núm. l.—Doña Lucia Pérez Gomáriz.
Villanueva del Rey, núm. 1.—Doña Cleofé Ledesma Ortega, 
Villaralto, núm 1.—Doña María Josefa Muñoz Orellana. 
Vfilarrubía.—Doña Isabel Guzmán Olmo.
Viso de los Pedrochqs, núm. 1.—Doña Consuelo Serrano Tena, 
Sáuheros, núm. 2.—Doña Josefa' Fernández Priego.

A d m in is t r a c io n e s  d e  L o t e r ía s

Aguilar de la Frontera.—Doña Asunción Carrillo Aparicio.
Castro del Rio.—Doña María Francisca de* la Rosa Prados. 
Fuénte-Ovejuna.—Doña Carmen Calzadilla flanco.
Hlnpjosa del Duque—Doña Manuela Barquero Romero. 
Pueolonuevo del Terrible.—Doña Angela Narváez Nieves, 
Villaviciosa de Córdoba—Doña Inés del Rey Fem&nde^

PROVINCIA DE LA CORUÑA 
/Ag e n c ia s  d e  apa r a t o s  s u r t id o r e s  d e  g a s o l in a  

Jubia, núm. 1145.—Don Ramón Vázquez Negro.
Mugardos; núm. ,1.141.—Don José Vílar Rabuñal»

E x p e n d e d u r ía s  de  t aba c o »
Balcaide.—Doña Jesusa Miguez Santaya.
Bama.—Doña Elvira Gago Toubes,
Barreiros-Soandres.—Dqña Basilia Matos Uñares (en nombre da 

su nieta). - 1
Bhrreiros.—Doña María Domínguez Peña.
Beluso.— Doña Domitiga Iglesias Rivas.
Bujantes.—Doña Concepción Cives Romero. ■*
Camaríñas.—Doña María del Carmen Lista Ramos.
Cambre.—Doña Celia 4?ernas Ramos (a reserva del expediente due 

marca el articulo 4." del Decreto de 17 de mayo de 1940), 
Carballal —Doña Rosalía Lago Lago 
Carreira—Doña Concepción Becelro Fbrtuñez.
Corme.—Doña Carmen Couto Barreira.
Coruña núm 3.--Doña Rosalía Gultián Montes, v
Coruña núm. 4.—Dofi'i Emilia, Rivaa Folgar. "
Coruña qúm 7, Estación F. C.—Doña Carmen García Fraga, 
Coruña núm 10.—Doña Enriqueta Amor Férreiro.
Coruña núm. 11.—Doña Clara Ramos Fernández.
Coruña núm. 17.—>Doña María Josefa Paz de Borja.
Coruña ,núm 20—Doña Margarita Ponte López.
Coruña núm 21.—Doña Francisca Blanco Fügueira,
Coruña núm. 23— Doña Josefa .Fariñas Dorado.
Coruña núm. 24.—Doña Carmen Sánchez Bermejo.
Coruña, núm. 27.— Doña Dolores Rodríguez Cano.
Coruña núm 29^—Doña María del Carmen Saez de Viterí Eche- 
*. varri Viña.

Coruña núm. 32.—Doña María dél Carmen Valero Urbioía (a re
serva. del expediente que marca el artículo 4.° del Decreto de 17 
de rúayo de 1940).

Coruña, Estación F. C. Santiago.—Doña Laura Burr11 's. 
Cuncheira.—Doña, María Lojo Nieto. >
Ferrol dei Caudillo, núm. 2.—Doña Esperanza Me  ̂• o *a re

serva deí expediente que marca el artículo i4.° de rer,o dé 17 
de mavo de 1940).

Ferrol del Caudillo, núm. 13.—Doña María Antonia Fernández 
Vidal.

Ferrol del Caudillo, Estación F. C, — Doña Isabel Alvargonzález
Geste, - ,

Fruimé.—Doña Laura Núñez Vidal. \
Guadalupe.—Doña María Mosquera Ricarfc.
Leas.—Doña Antonia Vila (a reserva del expediente que marca el 

articulo 4 0 del Decreto de 17 de mayo de 1940)o 
Ledesma.—Doña Consuelo Villar Rodríguez.
Lesa.—Doña Pastora Rio Veíga
Maloica.—Doña Amparo Díaz Calderón. r
Mellid, íiúm. 1.—Doña Carmen García Val i ño.
Padín.—Doña Filomena Tenreiro Mesía.
Piñeiro.—Doña Esperanza Villasenín Pérez.
Portomuro.—Doña Asunción Rev Recárey.
Puente Pedriña —Doña Asunción Novio Devesa.
Puente del Puerto, núm. 2.—Doña María Mouzo Rojo. 
Puentedeume. núm. 2.—Doña Mercedes Bugia Vázquez, 
QulntárTs-^-Doña Carmen Carneiro Sánchez.
Raris.—Doña Celina Antonio Regó. ,
Redes.—Doña María Riveiros Blanco.
Repostería.—Doña Asunción Sampavo Expósito. .
Reyes.—Doña Dorinda Bestilleiro Siguelro.
San Mamed.—Doña María Valdés.
San Miguel de Sarandón.—Doña Mercedes Fernández Alveltt.
San Ramón.—Doña Manuela Castro López,
San Roque.—Doña María Dora Vicente Sánchez.
Santiago de Compostela, núm. 6.—Dona Josefina Lamela Méndez. 
Santtaeo de Compostela, nújrn. 25.—Doña María del Carmen Pra

do López. v
Santiago dé Compostela, Ferrocarril a La Coruña» Doña Mercedes

Sánchez Montero.
Bergude.—Dpña María Brandar is Fernández.
Silva.—Doña Dolores Atlas Naya.
Trabanca.—Doña Manuela Duyos Chacón,»
Triñaneá;—Doña ViceTita Dieste Rivaa*
VUaño.—Doña P e r is ta  Gesto Souta,

* < y

A d m in is t r a c io n e s  de L o t e r ía s

Coruña, núm. 3 —Doña María Lourdes Muquiera de Lis,
Santiago de Compostela, núm. 1.—Doña Mercedes Roei Moroño. 
Santiago de Compostela, núm. 2.—Doña Mana. Luisa Costante 

Rute.

 PROVINCIA DE CUENCA
A g e n c ia s  d e  a pa r a to s  s u r t id o r e s  de g a s o l in a

Cañete, núm. 2.88¿.~—Don Felijle García Villanueva.
Horcajo de Santiago, núm. 4.251.- Don José Martín Fernández* 
Huete, núm. 2.888.—Don Francisco Opic Jorzape.
Mota del Cuervo, núm. 2 506.— Don sincsio Sánchez Fernández,

E x p e n d e d u r ía s  de t a b a c o s

Abia de la Obispalía.—Doña Florentina Fernández Martinez (a re
serva del expediente que marca el artículo 4.“ del Decreto de 17 
de Mayo de 1940). .

Alcázar del R ey—Doña Trinidad I&cez Lópezya reserva del expe
diente- que marca el articuló del Decreto de 17 de mayo
de 1940). ' '

Cañizares.—Doña Ricarda García Rubio. *
Casas«de Fernando Alonso.—Doña Silvina Bonilla Lozoya, 
Casasimarro, núm. 2.—Doña Berta Gascón Mira.
Castillo de Garcimuñoz.—Doña Juana'Muñoz Jurado.
Cuenca, Estación F. C.—Doña Manuela Anfión Vijlarreal. 
Fuentelespino dd Moya.—Doña Saturnia Jiménez Zapata. .
Horcajo de Santiago, núm. 2.—Doña Teresa Martinez Ortega, 1 
Portilla.—Doña Andrea Martínez Palacios.
Ribatajada.—Doña Hilaria Clarés Marín reserva del expediente 

que marca el artículo 4." dei Decreio de 17 de mayo dé 1940). 
Valera de Abajo.—Doña Victoria Mora »Soriano. *
Vara de Rey.—Doña Victortana \Cano Martinez.
Villaescusa de Haro.—Doña Natalia Fernández Marín,
VíUagarcía del Llano.—Doña Paz Jiménez Jiménez,

PROVINCIA DE GERONA  •
A g e n c ia s  de apa r a t o s  s u r t id o r e s  de g a s o i in a

Cádaqués, núm. 3.894.—Don Luis Cerones Corredor.
Camallera, núm. 3.896.—Don Luis Hugás Grau.
Capdevanoí, Jiúm. 2.502.—Don Salvador Sala Balaguer,
Estartlt, núm. 2.513.—Don José ’Fus.ellas Masberengué.
Garriguella, núm. 2.537.—Don Vlctorio Bote Santos.
Hqstalrich, núm 2.589.—Don Emiliano Artalejo Segovia* ‘ 
Llagostera, núm. 2.542—Don Leandro Calm Figueras.
Llorét de Mar, núm. 2.546 —Don Santiago Causa Campa.
Olot, núm 2 556.—Don Jua.n Bautista Martín de Burgos.
Palamós núm. 2.566.—Don Pedro Colomer Pruneda.
San Felíu de Gulxols, nqm. 2.589.—Don Francisco Albertus 

Sánchez. . -
Torruélia de Montgri, núm. 2.610.—Don Miguel Cristofol Plana».

E x p e n d e d u r ía s  de  t a b a c o s

Amer, ntdfa. 2.—Doña Joaquina Vilanova Busquet (a reserva del 
exoedient$ que marca el/artículo 4 ó del Decreto de 17 de mayo 
de 1940).

Balcaire.—Doña Esperanza Balaguér Paradís.
Carretera de Puigcerdá a'Bouag Madame.—Doña Dolores Casafoat 

Pujol.
Casas España.—Doña Enriqueta Genis Salellas,
Gerona, núm. 1.—Doña María Torrent Capde.vil&¿
Gerona, núin. 7.—Doña Teresa Radresa Boada.
Gerona, núm. 11.—Dofij Cataliná Mas de la Parra Lobet (a re

serva deJ expediente que marca el artículo 4." del Decreto de
. 17 de mayo de 1940) .
Junquera (La).—Doña Patrocinio Sastre Juan (a reserva del ex

pediente que marca el artículo 4.J del Decreto de 17 de mayo 
SíTl940>.

Mata.—Doña Isabel Vegulllas Tariza.
Port-Bou, núm. 2.—Doña Joaquina Rovira Donat.
Puigcerdá, núm. 3 —Dpña Celestina San Miguel Malero (a re

serva dei expediente que marca el artículo 4,°' del Decreto de 
17 de mayo de 1940). ¿

Ribas de Freser, núm. 1.—Doña Dolores Tarrés,
Rludarenas —Doña. María Bohils Mola (a reserva del expediente 

que marca el articulo 4." del Decreto de 17 de mayo do 1940).. 
Salt.—Doña Ana Fábrega Capdévila (a reserva del expediente que 

marca el artículo 4.° dél Decreto de 17 de mayo de 1940).
San Esteban de Bas.—Doña Angela Oliveda Clapera (a reserva del 

expediente .que marca el artículo 4.1’ del Decreto de 17 de mayo 
de 1940),

San Felíu de Guixols, núm. 5.—Doña Carmen 'Roure Cels (a re
serva del expediente que marca .el artículo 4:9 del Decreto de' 
17 de mayo de 1940). * , - - *

San Juan Lasfonts—Doña Consuelo Bassols Masdemont.
Santa Coloma do Farnés, núm. 3.—Doña Josefa Masnou M&ssaneda,

A d m in is t r a c io n e s  d e  L o t e r ía s  /
San Felíu de Gulxols.—Doña Concepción Ferrer Jaume (a reser

va del expediente que marca el artículo .4.® del Decreto de 
17 de.mayo de 1940),

.

PROVINCIA DE GRANADA
A g e n c ia s  d e  a pa r a t o s  s u r t id o r e s  de g a s o l in a

Alhama de Granada, núm. 106.—Don Manuel García Escañuelo, 
Almuñécar, núm. 108.—Don Francisco Vallejo Pérez. 
Guadahortuna, núm. 149.—Don José Villarreal Morcillo,
¿znalloz, m)m. 144.—Don José Antonio Ruiz Calvo.
ZuJar, núm. 176.—Don Alfonso Mancilla Mancilla. y

E x p e n d e d u r ía s  d e  t a b a c o s

Albuñol, núm. 1.—Doña Ana Manzano Villegas.
Alhama, núm. 2.-rDoña Carmen Fernández Gordo. t 
AlquJXeo—Doña Marla^Aranco Martínez (a -reserva expedienta
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que marca el articulo 4." del Decreto de 17 dé mayo de 1940). 
Baza, núnj. i..— Doña Dolores Martínez Ruiz.
Cadiar. T-Doña Natividad Alvarez García (a  reaeva del expediente 

que maree el articulo 4.'' del Decreto de 17 de mayo dé 1940). 
Caniles, núm 2.— Doña Teresa Torres Rulz (a  reserva dél expe

diente Que marca el articulo 4. del Decreto d e  17 de mayo 
de 1940). • ,

Carretera de Jaén.— Doña Virtudes Hocea Oliva.
Cortes.— Doña María Arriaga Corral.
Oozvijar.— Doña -Rosario Casares Pérez.
Callar Baza, núm. 2.— Doña Dolores Cruz Pérez,
Churriana— Doña Antonia Leiva Peinado. - 
Dehesas Viejas.'—Doña Carmen García. Raya¿
Diezmo.— Doña Rosalía Aranda Sierra 

Tm real, núm. 1.— Doña Carmen Bustos ¿TÓmez.
Dúreal, núm. 2.— Doña Mercedes Castillo Arcos.
Puente Camacho.— Doña Prim itiva Redondo Reyes.
Cabía Chica.— Doña Enriqueta Almenara Hurtado.
Cabía Grande, núm. 1.— Doña Concepción Ros López.
Granada, núm. 2.— Doña María Padial Callejón (a reserva del ex

pediente que marca ci artículo 4.° del Decreto de Vt de mayo 
de 1940).

Granada, núm. 3.— Doflk Francisca. Delgado Martínez, , 
Granada, núm. -1.— Doña Rosario Hernández Alcaide!
Granada, núm, 5.— Doña Carinen Calvo Jiménez.
Granada, núm. 6.— Doña María Fernández Gándara.
Granada, núm. 8.— Doña Angeles Miftán Pérez,
Granada, núm ; 13.— Doña Magdalena Fernández Bocanegra. 
Granada, núm 14.— Doña Josefa López Peinado.
Granada? núm. .1*.).— Doña Antonia Delgado Alvarez, s.
Granada, ^ ú m . 19.-‘~Doña María Ocón Rodríguez.
Granada, núm. 22.— Doña Blanca Martín Atlenza.
Granada, húm. 24.— Doña Encarnación Garrido González.
Granada, núm. 25.— Doña Antonia Cejudo Quirós.
Granada, núm. 26.— Doña Carmen Mesas Galera (a reserva del ex

pediente que marca el artículo 4/ del Decreto de 17 de mayo 
de 1940).

Granada, nüm 28.— Doña Ana Rodrigue^ Rodríguez (a  reserva del 
expediente que márca el artículo 4.° del Decreto de 17 de mayo
de 1940) .

Granada, núm. 33.— Doña Justa Jerez Ferrer.
Granada. núm.-34.— Doña Ana Ruíz AneaB.
Granada, núm. 42.— Doña Francisca Romero Camero,
Granada, núfa. 43.— Doña Virtudes Enríquez Molina.
Granada, núm. 44— Doña Natividad Alvarez Sorzano.
Granada, ñúm. 46.— Doña Dolores Vera Pérez (a  reserva del ex

pediente que marca el artículo a ;  del Decreto de 17 de mayo** 
de 1940). ^

Granada, núm. 47.— Doña Josefa Pardo Vllches. '
G ranada (estación Ferrocarriles Andaluces).— Doña María Fernán

dez Valencia.
Granada i Humilladero).— Doña Encarnación R eyes, Morales. <
Granada (San .Sebastián).— Doña Dolores-Ramírez Jiméqez. x
Ouadi.x, núm. 6,— Doña Trinidad Lftíuente López.
G uájar Alto.— Doña María Diez Avellano (a  reserva del expediente 
- que marca el articulo dei Decreto de 17 de mayo de 1940). 
O uéjar Sierra (estación-ferrocarril).— Doña Florencia Martín Bolí

var (a  reserva del expediente que charca el artículo a :* del De
creto de 17 de mayo de 1940). «

Herpán V a lle— Doña Remedios Moreno Martínez. '
Herradura.— Doña Rosario O r t iz .d e . los Reyes (a  reserva del ex

pediente que marca el artículo 4/ del Decreto de 17 de mayo 
do 1940). „

Huéscar. núm. 3.— Doña María Martínez Castillo (a  reserva del ex
pediente que marca eí a rtícu lo .4.° del Decreto de 17 de mayo 
de 1940).

Huétor- Santillán-.— Doña Jpsefa Castro Barroso.
Iznaljoz, núm. 2.— Doña Emilia Valdivia García. *
Jerez del Marquesado.— Doña María Gómez Castillo,
Loja, nújn. 2.— Dbña Margarita Rodríguez Sánchez.
Loja, núm 8.—Doña María Lucena Hispan.
Mairena.— Doña Aurora Jiménez Ruiz (a reserva del expedleñto 
\ que marca el artículo 4.3 del Decreto de 17 de mayo d<? 1940). 
Meclna Alfahar.— Doña Martirio Fernández Puga (a  reserva del 

expediente qüe marca el artículo 4.° del Decreto de 17 de 
mayo de 1940). n

Montejícar, núm. l.-^-Doña*ft£ercedés Vipo Contrerás.
Moreda (estación ferrocarril).— Doña Clotilde Luzón Velasco.
Motril, núm 1.— Doña María Luisa de Rojas Cuevas.
O livares— Doña Rufina García Vlllodres. J %
Pinos del Rey Bá jo.— Doña Carmen Pedresa Fajardo.
Pitres.— Doña María Pérez Márquez.
Puebla de Don Fadrique.— Doña Ubaldft Sánchez Castillo,,
R io ír ío— Doña Ana Mejias López.
RomlHa.— Doña Luisa* Martas Rosúa.
Salar.— Doña María Hinójos% Molina. • .
Tjena.— Doña Francisca Leiva Molina, 
l  imar.— Doña Emilia. Cabrera M artín .'
Trévelez.— Doña María Jiménez López.
Venta del Peral.— Doña María Martínez Sánchez.

Ventorro de San José —Doña Santiaga Pé^ez Moreno,
Zagra.— Doña Dolores Malagón Mateos
Zubia, núm. 2.— Doña Concepción Escalona Quero,

A d m in is t r a c io n e s  de L o t e r ía s

Santafé.— Doña Isidora M anrubia Fernández.
Baza.— Doña Jueta Calvo García.
Iznalloz.—Doña María Muñoz Hurtado (a  reser/a del expedienta 

que maree ei artículo 4.t del Decreto de 17 de mayo de 
G ran ada ' núm. 8.— Doña Aurelia Rodríguez Porras.
Montefríor— Doña Margarita Alba Aparicio.
Orjíva.— Doña Dolores González López.

P R O V IN C IA  DE G UA D A LAJAR A
A g e n c ia s  de  apa r a t o s  su r t id o r e s  de  g a s o l in a

Pastrana, núm. 186 —  Don Gregorio Tvu.iillo Saugav*
Sacedón, núm. 188.— Don Andrés Gallego Luengo.
Sigüenza, núm. 191,— Don Juan Aguilar Méndez,

E x p e n d e d u r ía s  de  t a b a c o s

.. Almoracid de Zorita.— Doña Josefa Villánueva Fernández de He- 
redia va reserva del expediente que marca el articulo a :3 del De- 

^creto  de 17 de mayo de 1940).
Angón.—Doña Felipa Moreno López (a  reserva del expediente que  

marca el artículo 4.° deL Decreto de 17 de mayo de 1 9 4 0 „
. Auñén.— Doña Clotilde Saiz Martínez. ‘

. Budia.— Doña Irene Ayora Cuevas. ,
Casa Uceda.— Doña .Sotera Mateo Sanz.
Guadalajara, núm. 1.— Doña Julia Pérez Picazo.
Güadalajani, núm. 2.-r-Doña Joaquina Plaza Cuadrado.
Guadalajara. núm. 4.— Doña Matilde Guzm án de la Calle, 
Guadalajara, núm. tí.—-¿7)oña Antonia Mínguez López.
Guadalajara núm. 7.-*-Doña Amparo Sánchez Zamora.
G uadalajaia  (es/ación ferrocarril).— Doña Ezequiela Angustias M oa* 

gero Dombriz. N
Gualda.— Doña Socorro La Roja Hernández.,
Horaa.— Doña Isabel López Cti\u°lo.
Selas.— Doña Emilia Novella Robisco.
Sotodosos.— Doña Inocenta Alonso Tamayó,

A d m in is t r a c io n e s  de  L o t e r ía s  

Guadalajara.— Doña Josefa Alvarez Roirerp. '
■' i '

PR O V IN C IA  DE G U IP U Z C O A
A g e n c ia s  d e  apa r a to s  s u r t id o r e s  de  g a s o l in a

Azcoitia, núm. 1.612.— Don Carlos Ortiz de Lándazuri,
Fuenterrabía, núm. 1.635.— Don Teodoro Pablos García.
Iriazábal, núm. 1.756.— Don Jaime Fábregas Pineda.
Irún, núm. 1.648.— Don Isidro Mateos Gregorio.
Motrizo n um .'1.659.— Don Santiago Herrero Cohete.
Pasajes de San Juqp, núm. 1.678.— Don M artín Langarica QU£* 

rejazu. * • ' / 1
Rentería, núm  1:680.— Don Salvador Mtera López.
San Sebastián, núm. 1691.— D on ’ A m ando Paniagua Sánchez,
San Sebastián, núm  1.727.'— Don Germán Ramos Rufo.
Usurbil. núm 1.742.— Don Domingo Mpnforts Lozano.
Villabona núm» 1.748.-r-Don Antonio Blázquez Muñoz.
Zarauz, núm. 1.759.— Don Francisco Jiménez Sturülo.

E x p e n d e d u r ía s  d e  t a b a c o s

Barrio de Anaca.— Doña Agustina Zurberro Adúriz.
Irún  (estación ferrocarril eléctrico).— Doña Felisa Robledo Pérez.
Orlo.— Doña Benigna Miralles Arregui. ' .
San Sebastián, núm. .4:— Doña Mercedes Estanga BerasateguL  
San Sebastián, núm. 6.— Doña Ascensión Reza Sáez.
San Sebastián, núm 13.— Doño^M.1* del Carmen Pérez AgUirresh^, 
San Sebastián, núm. 17.—*-Dcña Josefa Monge Sanz. *
San Sebastián, núm. 20.— Doña Pilar Peria Rosellón.
Sán Sebastián, húm. 23.— Doña Casilda Otafies Carranza.
San Sebastián; núm. 24.— Doña María del Carmen Río Merino*
San Sebastián, núm./30.— Doña Guadalupe Muro Alcalde..

"S a n  Sebastián, núm. 33 (Barrio de Atocha).—D oña Elena Pina As» 
nedillo.

Tolosa, núm. 4.— Doña María Iguáran Iturzaeta*

A d m in is t r a c io n e s  de  L o t e r ía s *'
Irún , núm. 2.— Doña Salomé Landache Ortiz de Urbina.
Rentería.— Doña M ar ía ' Belén Machimbarreha Castellón (a  reserva 

del expediente que marca el artículo ’4.° del Decreto de 17 d t  
mayo de 1940). :

San Sebastián, núm. 1.— Doña María Luisa Rivas Tellerías (a  re
serva del expediente que marca el articulo 4.“ del Decreto • do  
17 de mayo de 1940).

San Sebastián, núm. 3. —  Doña María Purificación Lam am ié d «  
Clatrac. ^

Zarauz.— Doña Carmen Aguirye Sánchez.

Y  con arreglo al artículo». 7.® de las men
cionadas normas, se hace el presente 
anuncio, y una vez transcurridos los quin
ce días de Ja publicación en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, según el artícu
lo 8.° de las miánas, se procederá a la 
expedición - de las correspondientes cre
denciales a los interesados. V

# ! - - 
Madrid, 18 de enero de 1949.—El Vocal- 

secretario, José Valero. —̂ Visto bueno, ti 
gresidente» Femando Roldán?, v

(Sección de Loterías)

Anunciando la anulación, por extravio, del 
billete de la Lotería Nacional, señe ter
cera, número 26.749, correspondiente al 
sorteo del 25 del actual.

. Habiendo sufrido extravío, al ser envia
do para su venta a lá Administración de 
Loterías de Vélez-Málaga, el billete de la 
Lotería Nacida*!* serie tercera, número

26.749, correspondiente al sorteo del 25 
del actual,

Esta Dirección General, de conformidad 
eon lo dispuesto en el artículo 10 de la 
vigente Instrucción de Loterías, de 25 de 
febrero de 1393, ha acordado, declarar nu
lo y sin ningún valor el referido billete, 
a los efectos del mencionado sorteo, que- 
dando de cuenta del Estado.

Lb que se anuncia para conocimiento 
del 'público y demás que .corresponda.

Madrid, 21 de mayo’ de 1949-^Ei 
rector general, Fernando ftaldán, '
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Admitiendo definitivamente a los señores 
que se indican a las oposiciones de Je
fes de Negociado de tercera clase ( tur
nos directo y lib re ).

Transcurrido el plázo de quince días na
turales que- se concedió, pof Orden de 29 
fie noviembre, para que?\ aportasen docu
mentación y abonaran los derechos co
rrespondientes los aspirantes a las oposi
ciones a Jef^s de ttégóciado de tercera cla
se de este Departamento, tumos directo 
$ libre; que no habían cumplido dicho 
requisito.

•Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
definitivamente admitidos a la práctica 
de los «ejercicios de la citada oposición a 
ios señores siguientes^

D> María Cruz Acedó de Blas.
D. Alfonso de Arzúa ZUlaicá.
D.» María Salomé Beltrán García.
D.u María del Carmen Coello Cuadrado. 
D.y María Contreras Bolívar.
D. Aníbal Fonsecm Manzano.
D Miguel García Baró.
D a Angeles Goded Javiene.
D. Gerardo Lagüens Marquesáñ. 
t). Vicehté* Lópczr Asenjo 
Q.:l Marta del Carme i] López López. . 
T):* María - Dolores Martínez Morillas.
D. ‘Modesto Madiiiabeitía iba ve.
D. Jestis Olmedilla Martínez. '
D. Enrique Oltra Moltó.
D. Esteban Ortega Gato.
Dh José Ferdómó García.
D. Pedro Francisco Perpiñún A rellano. 
D. Andl*és Antonio Plaza Lerena. 

a D. Asunción Ramírez Ramírez.
D. José Luis Romero Crespo.
D. José Ruta Fernández.
D.a María Mercedes Sata López..
D. ^Enrique Sóbejano Esteve. ‘ *
D. Joaquín Soroa y Plana.
D.* María de los Angeles Tendero y Al

vares de Miranda.
Luid Tusét Tuset.

O. Jesús Vázquez Fernández.
D. Fío Augusto Verdú Aparicio.
D.a Trinidad Viel Ramírez.
D.y Gloría Iruretagoyena y ‘ Goméz de 

la Serna.
Madrid, 10 de enéfo de i94á.—fil Subse

cretario, J. Rubio.

Sr. Jefe dé la Sección Central del Depar
tamento. *

Nombrando a Dolores Muñoz Rodríguez, 
por concurso-o p osición, Conserje  - Orde
nanza de la Escuela del M ag isterio  femenino 

de Ciudad R e a l.

* Vistd el expediente instruido con mo
tivo del coucürso - oposición anunciado 
por Orden de Subsecretaría do 4 de no
viembre de 1948, publicada en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO/ de 17 de 
loé irfísmós, para 2a provisión, en propie
dad, de una plaza.de Conserje de la Es
cuela del Magisterio femenino de Ciu
dad Real,

Esta Subsecretaría ha resuelto aprobar 
los ejercicios verificados, y de conformi
dad con la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los mismos, 
nombrar, en Virtud de concurso-oposi
ción. conserje de- la Escuela del Magis
terio femenino de Ciudad Real a Dolo
res, Muñoz Rodríguez, con el sueldo ó 
gratificación de 4.000 pesetas anuales, 
que percibirá con cargo al crédito con-, 
signado ftl capítulo primero, articulo pri
mero, grupo quinto,-concepto 10, del pre
supuesto de gastos de éste Departa
mento.'

LO digo a V. S. para s u ' cónocimi en* 
to. y demás efectos. *

DioS guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. I* de enero de 194*?.— El Sub

secretario, J. Rubio.

f3r. Jefe de la Sección Central del-Depar
tamento.

D ire c c ió n  General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la devolución de la fianza a, 
don Fernando Agullo Soler, Apoderado 
de « Construcciones A. Montseny Salvat, 
Sociedad Anónima» , contratista de las 
obras de construcción de las Escuelas 
graduadas en San Felíu de Guixols (Gerona).

limo. Sr.: Vista la solicitud de cfon. « 
Fernando Aguila Soley, Consejero Apode
rado, cuya representación ostenta dé la 
Sociedad «Constructora A. M o n t s e n y  
Salvat, S. A.», contratista que fue de las 
obras de construcción de las Escuelas 
graduadas en San Feliu de Guíxols (Ge
rona), en petición de que le sea devuelta 
la fianza constituida en la Caja General 
de. Depósitos para garantizar lá ejecu
ción de este servicio;

Resultando'que por Orden ministerial 
de 13 de junio de 1935 se adjudicó d e f i
nitivamente la ejecución do las obras de 
referencia al mejor postor, «Construc
ciones A. Montsenv Salvat, S. A.», en. la 
cantidad liquida de 202.862/79 pesetas, 
que resulta una vez deducida la de pe
setas 71832,93, a que asciende la baja 
del 26*15 por 100 hecha en su proposi
ción de lá de 2̂ 4.695,72 que importa el 
presupuesto que'sirvió de base para la 
subasta; 9

Resultando que, para, que lé sirviese 
de garantía, y de su propiedad, don Luis 
Afnat Fallí ingresó en la Caja General 
de Depósitos,' a disposición ’de 'la Direc
ción General de Enseñanza Primaria, 
once títulos de Deuda Amortizable al 
5 por 100. importantes 16.500 pesetas, se
gún resguardo dé 6 dé Julio de 1935, nú
meros 318.839 de entrada y 139.710 de re- 

f gistró, y el de igual fecha correspondien
te a siete títulos de Deuda Ferroviaria 
ál 4,50 pór 100, importantes 3.500 pese
tas, números 318.840 de1 entrada y 139.711 
de registro;

Resultando que, dé conformidad con el 
acuerdo de la Ordenación de Pagos de lrl 
Delegación Central dé Hacienda de 5 
dé noviembre de 1947. dictado en el ex
pediente número 397 de 1947, se reco
noce la propiedad de los Valores com
prendidos *en los mencionados resguar
dos a la S o c i e d a d  «Construcciones 
A, Móntseny -Salvat* S. A.», por haber
los adquirido mediante póliza de Bolsa 
de fecha 18 de octubre de 1946;

• Resultando que, según consta en el 
, expediente de liquidación de las,obras 
. citadas, se realizó una detenida visita de 

inspección y que, por Orden dé 9l do 
noviembre de 1948, fué aprobada la re
cepción provisional, definitiva y entre
ga del edificio, sin que hasta la fecha, 
a pesar del tiempo transcurrido, no se 
ha presentado en esta Sección reclama
ción oór ningún concepto contra la ex
presada Sociedad constrúctora, según cer
tificaron del Ayuntamiento:

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 64, . 
68 y 70 del pliego de condiciones gene
rales para la . contratación de obras de

spendientes de este Ministerio, aprobado 
por Real Decretó de 4 de septiembre de 
1908: ~ .

Considerando que al háber cumplido la 
'contrata ríi compromiso con el Estado, 
esté debe acordar la devolución de la 
fianza constituida para garantiazr la eje
cución de las obras de referencia, previp 
pago del impuesto de Derechos reálés, de 
cónformidací con lo preceptuado • en el 
Reglamento de dichó tributo,
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Este Ministerio de conformidad con el 
informe de la Asesoría Jurídica, ha t<>

* nido a bien aprobar re le devuelva la
. fianza constituida piira' garantizar la eje

cución de \Ias obras de construcción de 
las Escuela# gradyadas en San Feliu de 

. Guixois i.G.erdna > a don Fernando Agu- 
' oler, -corno Consejero Apoderado de 

x «Construcciones A. Montseny Salvat, So- 
Anónima», cuya . represéiita’ción 

acreditó en el expediente de, liquidación 
. -de i;:»' obras, y .que fcs une a este cxjpe-
• diente, por lo que ia Delegación Central 

de. Hacienda, Caja General de Depósitos, 
¿v fregará a don Fernando Agulio Soler, 
en representación do* la mencionada So
ciedad Constructora, los valores constitu
tivos de aquélla, según resguardoss de fe
cha 6 de julio de .1935, por valor de 16.500'

r y 3.500, números 318.839/318.840 de entra
da 139.710/139.711 de registro, respecti-• 
va mente, una vez abonados Jos derechos 
reales correspondientes. •

De» orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministró lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 11 de enero de 1949.—El Direc

tor general, R. de Toledo.

linio.' Sr. Delegado 'Central de Hacienda

Aprobando la devolución de la fianza al 
contratista de las obras de construcción 

 de las Escuelas unitarias de San Pedro 
Pescador (Gerona).

limo, Sr.: Vista Ia»solic:lud de don Fer- 
r* na o •.Agalló Soler, vConsejlro Apoüera- 

, do, Cuya representación ostenta; de la 
Sociedad «Construcciones A. Montseny 
Salvat, S. A.», contratista que fué de las 
obras de construcción de las ' Escuelas 
unitarias en San Pedro Pescador (Gero* 
na), en petición de que.Te sea devuelta 
la fianza constituida en la Caja Gene  ̂
ral de Depósitos pa'ra garantizar la eje
cución de este .servicio;

Resultando que por Orden ministerial 
. de 13 de rriarzo de 1935 se adjudicó de^. 

ti altivamente la construcción de las obras 
de referencia al m ejor postor, ‘«Cons
trucciones A. Montseny Salvat, S. A.»,, 
en la cantidad líquida de '76.188 pesetas, 
que resulta una vez deducida ia de pe
setas 25J396, a que asciende la baja del 
25 por 100 hecha' en su proposición la 

. d e tla de 101.584 que importa el presu
puesto de contrata que sirvió de base pa- 

. ra la subásta; •
Resultando que para que le sirviese de 

garantía, v de su propiedad, «Construc
ciones A. Montseny Salvat, S. A.»r ingre- r 
¿¡ó en la Caja General de Depósitos, a 
disposición de la‘ Dirección General, dos 
tipulos de Deuda A m o.r t i za b l,e al 5* 
por 100, importante 7:500 • pesetas, según 
resguardo de fe6ha.16.de marzo de 1935, 
números 316.419 de entrada y 138.132 *dé 
registro, para responder de la . construc
ción de- las citadas Escuelas; . '

■ Resultando que por Orden ministerial 
dé ‘ 9 de noviembre de 1948* se aprobó el 
acta de recepción provisional y definitiva 
y la liquidación final de las obr^s; ¿jn. 
que hasta la fecha, a pesar del tiempo 
transcurrido, del que se terminaron lite 
obras, no se ha presentado  ̂en esta Sec
ción reclamación por ningún concepto 
contra la  expresada • Sociedad construc
tora, s e g ú n  certificación del Ayunta
miento;. ’ • ,

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido Cumph-. * 

i miento a lo dispuesto en los artículos 
•64, 68 y 70 del pliego de condiciones gé 

. nerales para la contratación de obras dev 
pendientes de* «ste Ministerio,, aprobado 
per Real' Decretó de 4* de septiembre de

Considerando -que al haber cumphdí

-.conmita su compromiso con ni asta
do. éste debe acordar la devolución de 
la fianza constituida para garantizar la 
ejecución de las obras-de referencia. • pre
vio' pago del impuesto de Derechos rea
les, de conformidad con lo preceptuado,, 
en el Reglamento de dicho tributo,
.. Este -Ministerio, 'de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, 
ha t-cnidq a ‘oíen . aprobar se le dwivi
va iá lianza constituida ¡para ’ garantí-' 

ln ejecución de las doras cié cons
trucción de las-‘ Escuelas unitarias en 
San Pedro Pescador (Gerona) a doi| Fer
nando Agulló Soler, como Consejero Apo
derado de «Construccióneis A. Montseny 
Salvat, S. A.», cuya representación . os
tenta, por lo que la Delegación Central 
de Hacienda (Caja General de Depósi
tos) entregará a don Fernando Agulló 
Solér, en representación de la menciona
da Sociedad Constructora, los v a l o r e s  
constitutivos de aquélla, .según resguar
do de fecha 16 de marzo de 1935. por va
lor de 7.5CÓ pesetas, números 316.419 de 
entrada y 138.132 de registro, una vez 
abonados 1c* derechos reales corrcspon- 

i dientes. •
Dé orden comunicada ñor el excelentí

simo señor Ministro lo digo á V. I: para 
su conocimiento y* demás. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.—El Di

rector general, R. de Toledo.

limo. Sr.- Delegado Central de Hacienda

M.º DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Eduardo Verdú Quiñon
ero para construir, con carácter per

manente un chalet para vivienda y ba
ños, señalado con el número 159, de 
la zona marítimo terrestre de la playa 

 de las Pesqueras, camino de Ruíz (Alicante). 

■ Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Qbras Públicas de Alicante a 
instancia de don Eduardo . Verdú Qui
ñonero, solicitando autorización p a r a  
construir en la*zona marítimo-terrestre 
de la playa de Las Pesqueras (Alicante) 
un.chalet destinado a vivienda y.baños;

Resultando que la petiqión se. halla 
comprendida en el artículo 43 de la vi
gente Ley de Puertos y eL expediente ha, 
sido, tramitado con arreglo a lo dispues- 
tp en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción; ' •

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin qiie 
se haya presentádp! reclamación en ojon- 
tra, y la información oficial há sido fa
vorable. al otorgamiento de, la concesión; o 

“ Considerando que no. existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
derá lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
sc$ otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio,: de acuerdo coñ la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes: 

1* Se áutoriza a don Eduardo Verdú 
Quiñonero' para construir, cori carácter 
'permanente, un chálet para vivienda y 
baños, señalado. con el número 159, en 
la zona marítimo-terrestre/$e la playa 
de Las Pesqueras, cámifió dé Ruiz.

2.» Las obras sé ejecutarán con suje
ción* al proyecto qiíe sirve dé base a la « 
formación dé este expediente, que se en
tenderá modificado pór las refqrmas qqe

y> introduzcan efi - el replanteo. .No p<>- 
drá dedico.rae el terreno ocupado ni ln- • 
edificaciones levanfcadas.cn él a fines r. 
usos distintos a aquellos para los cuales 
es otorgada la presento concesión, que
dando obligado el concesionario a con sera, 
var las’ obras en buen estado y condi
ciones de normal utilización.'

3.a Sé otorga rsua conceden n- título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercéro, dejando a salvo c*í dere
cho de propiedad y con sujeción a lo tfira 
puesto en el artículo 47 de la yigeute 
Ley de Puertos.

4 “ los  obras se comenzarán en el pla
zo de tres meses y quedarán terminadas 
en el de un.año, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la concesión.

5.* Las obras serán replanteadas por 
♦ la Jefatura de Obras Públicas de Alican

te, y de cuyo, resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. Él concesionario 
quedará obligado a. solicitar de la Jefa
tura de Obras Públicas la práctica del re
planteo y a ingresar el importe ..de su pre
supuesto en la Pagaduría de la misnm, 
en Tiempo y forma de modo que pueda 
verificarse éste dentro del pla¿o fijado 
para comenzar las obras.

6vA Terminadas las obras, el concesic* 
nario lo pondrá ¡en conocimiento de lñ Je. 
futura de Obraé Públicas a fin de proce
der a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de, su resultado, que será sometida a 
la aprobación de la Superioridad,

7.a Las obras quedarán bajo la inspec- t 
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.

8.° Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras serán de cuenta del concesio
nario. ,

9.° . El-concesionario reintegrará la con* 
cesión con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley deí Timbre, y elevará la fianza

, depositada al 5 por 100 del importe de las 
obras,, en el plazo dé un mes y antes del 
replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga ,por 
el concesionario, se considerará desde lué 
go, y sin más trámites, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la fian
za depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta pór metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por semestres-ade
lantados, en la Co ja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos, a cargo directo 
del Estado, a’partir de la fecha de la pre
sente autorización. Este canon será', revi- 
sable, y por tanto variable, por acuerdo 
de, la Administración.

12. Éí" concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de fca- . 
rácter social, al de la Ley de Protección 
a Ja Industria Nacional y a lo que sea aplL 
cable a esta concesión del vigente Regla
mento de Costas y Fronteras y a respetar 
las servidumbres de vigilancia litoral y 
salvamento. . ,

13. La falija de cumplimiento por parte 
del concesionarl^le'cualquiera de Ips con
diciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá cón arreglo a Jas disposicio
nes vigentes sobre la . mátena. ,

Lo que de orden comunicada por el se* 
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efe^tos.

Dios guarde á V. S. muchos años, ,
Madrid, .28 de diciembre de 1948.—El 

Director general, Luis M .’de Vidales. [

Sr. Ingeniero Jefe Obras Públicas de 
' Alicante. •


